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P A RTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia,  S. A R. el Principe de 
Asturias e Infantes y do más personas 
de la Aimista Real Familia,  con! inúr 
sin novedad en su* importante salud-,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo.  Sr.:  Visto el Real  decreto 

orgán ico en v ir tud del cual  se creó 
el Consejo de la Economía  Nacional,  
de fecha 8 de Marzo de 1924, en sus  
ar t ículos  6.°, l et ra B) ,  7.°, en su 
párrafo tercero y 17.

Resul tando que en los dos p r i me 
ros de los menc ionados ar t ículos  y 
apar t ados  respec t ivos  se previene 
que a todo Vocal que os ten te  r e p re 
sen tación en el Pleno debe a s i g n á r 
sele un  suplente;  y —

Resu lt ando  que el p reci t ado a r 
t ículo 17, al conceder  una  r e p r e 
sentación en la Sección de Tratados  
de dicho Consejo a La producción 
vit ivinícola,  sólo t r a t a  de un Vocal 
de s igna  do por  los Asesores  de la 
clase 12, grupo  5.° del Arancel ,  cuyo 
nombramiento  debe reca e r  en uno 
de los Vocales que en el Consejo en 
pleno re pr es en t en  la p roducción v i 
tícola y vinícola,  sin que se  h a g a  
mención del suplente respect ivo,  
que lóg icamente  se deduce ha  de ser  
objeto de u n a  elección s em e ja n te  y 
por los m i s m o s  e lementos  que con
c u r r e n  a la de. Vocal p rop ie ta r io :  

Conside rando  que con la p rác t i ca  
has ta  hoy seguida,  por  v i r tud  del 
precepto contenido en el ar t ícu lo  8.° 
del repelido Real decreto,  de que el 
Vocal suplente  sust i tuya al p ro p ie 
tario en todas ias Secciones a que 
este última- sea adscrito, puede d a r s e  
el caso, por  las c i r cunstanc ias  es 
peciales que co nc ur r en  en la elec
ción de Vocal pa r a  la Sección de 
Tratados,  de que los el ementos v i t i 
vinícolas- sean representados-  por  
per sonas  a la cual no hayan o t o r 
gado su sufragio,  lo cual m e r m a r l a  
au tor idad  y l ibertad de acción al 
Vocal suplen te  que se ha l la se  en 
este caso ;  y

Considerando que u rg e  su b s a n a r  
esta deficiencia acla rando el texto 
del mencionado art ículo 17, en el 
sentido de que tanto el Vocal p r o 
pietar io como su suplen te  en la Sec

ción de Tratados  sean  elegidos por  
los Asesores  a que el mis mo se r e 
fiere, a rmonizando  así los p recep
tos del repet ido ar t ículo 17 con el
6.° y 7.° del ci tado Real decreto o r 
gánico,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo p ro pue s to  por ese Con
sejo de la Economía Nacional,  ha 
tenido a bien d isponer  se aclare el 
ar t ículo 17 del Real decreto o r g á n i 
co de 8 de Marzo de 1924 en el sen
tido de que, cuando la p roducción  
vit ivinícola eli ja Vocal p a r a  la Sec
ción de Tratados,  sea des ignado por 
los mismos Asesores  que dicho a r 
t ículo se refiere el que como s u 
plente haya de sust i tu i r l e  exclusiva
m ente  en dicha ses ión:  así  como 
que la des ignación h a b r á  de recaer  
forzosamente en uno cualquiera d<* los 
r ep resen tan tes  en el pleno de la P r o 
ducción vi t ícola y vinícola, ya sea 
p rop ie tar io  o suplente.

De Real orden lo digo a V. E. p a r a  
su  conocimiento y publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 25 de J u 
nio de 1928. PRIMO DE RIVERA
Señores Vicepresidente jefe de los 

Servicios del Consejo de la E c o 
nomía  Nacional  y Gobernadores  
civiles de las provincias. .

I lmo .  Sr. :  V is t a  la pet ic ión  f o r 
m u l ad a  an te  la Sección de D e fe n 
sa  de la P r oducc ión  de ese Con
sejo de la E c o n o m í a  Nacional ,  p or  
“La  V a n g u a r d i a ” , -de Barce lona ,  en 
solicitud de beneficios dél Real de- ,  
cre to de 30 de Abril  de 1924, de 
auxil io a las- in d u s t r i a s  y p a ra  la 
suya  de pub l i cac iones  p e r i o d í s t i 
cas :

Resu l t ando  que, p rev ios  los a s e -  
s o ra m i en t o s  y p r o p u e s t a s  r e g l a m e n 
t a r i a s  y en ses ión  de 12 de E ne ro  
ú l t imo  del Comité e jecut ivo de la 
expresada Sección, es informada 

d es fav ora b l em en te  d icha  notición,  
por  no f i gur a r  la pub l i cac ión  de po- 
r iódeos  en t re  l as  i nd u s t r i a s  p ro te -  
gibles,  con cargo al expresado  Real 
decreto,  según  se deduce del ú l t i 
mo p r r ra f o  de la base 1.a de dicha  
So ber ana  d i sposic ión :

Resu l t and o  que i g u a l m en te  des 
favorab le  es la p r o p u e s t a  f o r m u 
lada por  V. I. a los efec tos y en  
cump l i mie n to  del a r t í cu lo  35 del 
Reg l amen to  de 24 de Mayo de 1924, 
d ic tado  p a r a  e j ecuc ión  del ex pre 
sado Real dec re to :

Cons ide rando  que,  se g ú n  de un 
modo expreso se p re c e p t ú a  en los

a r t í culos  1.° del Real decreto de 3 0 
de Abril de 1924 y 34 de su Re
g lamento ,  modificado por  Real o r 
den de 9 de Febr e ro  próx imo p a 
sado, la apl icación de las d i s p o s i 
ciones v igentes  en m a te r i a  de p r o 
tección a i nd us t r i a s  cor resnonde ,  
con la ampl i tud  y en la fo rma  en 
dichos- t ex tos  p rev i s t a s ,  a la ex p re 
sada Sección de Defensa  de la P r o 
ducción,  cuyo parece r ,  ya expuesto,  
es total  y com pl e t am en te  cont ra r io  
a la concesión de los beneficios 
so l i c i t ados :

Conside rando  que aparecen  curo 
piídos todos los r eq u i s i tos  i n d i s 
pensables  p a ra  e s t im a r  suficiente 
m en te  es tud iada  la cues t ión  p i n 
teada,  y que en es te caso c o n cr e 
to no e x i s t e  mot ivo  fund ame nta l
p a ra  s e p a ra r s e  de las p ro p u e s t as  
de deses t imac ión  fo rm ula das ,  que, 
por  en ten de r  ace r t a das ,  se ace p tan  
íntegro mente ,

q vt pj q ^ y  (a _ p> c o n f o r 
m á n d o s e  con lo p ro pue s to  ñor  la 
Sección de De fen sa  de- la Prnduc-* 
ción de ese Consejo de la E c o n o 
mí a  Nacional  y p or  V, I., se ha 
servido d i spo ner  que se deses t ime  
la pet ición que n! am pa ro  del R r T  
decreto  de 30 de Abril de 1924 v 
p a r a  u i  i n d u s t r i a  de publicaciones- 

1 c-prq formulada,  m '  
la r e fe r id a  Sección,  “L a  V a n g u a r 
d ia ” . de Barce lona .

De Real orden lo digo a V. T. p ara  
su conco imien to  y de m á s  efectos' . 
Dios  guarde  a: V. T. m u c h o s  años.  
Madrid,  30 do Jun i o  de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor  Vicepres idente  Je fe  de los 

Servicios del Consejo de la Ecoy 
n o m ía  Nacional .

I lmo.  Sr . :  V is t a  la pet i c ión fo r 
m u l ad a  an te  la Sección de üe fem-  
sa de la P roducc ión  de ese Con
sejo de la. E c o n o m í a  Nacional ,  p o r  
“M a n u f a c t u r a s  de M at a ré  y  Cala- 
11a”, S. A., de Calél la ( B a r c e l o n a ) , 
en solicitud de beneficios del Real 

decreto  de 30 de Abri l  de 1924, de 
auxil io a las ind us t r i a s ,  y p a r a  la 
suya  de fabr icación  de m edi as  y 
ca lce t ines :

Resu l t ando  que, p rev ios  los a s e -  
s o ra m i e n t o s  y p r o p u e s t a s  r e g l a m e n 
tarias y en sesión de 12 de, Febrero 
ú l t imo  del Comité ej ecu t ivo  de la 
expresada Sección, es informada 
desfavorablemente dicha petición, 
p or  e s t im a r  que no p rocede  c las i 
f icar l a  r e fe r id a  i n d u s t r i a  como 
insuficiente ,  por  cu an t o  la f ab r i ca -
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ción de géneros de punió es suscep
tible, no ya ta n  sólo de a b a s te c e r  
el m ercado  nac iona l ,  s ino  ta m b ié n  
de exportar sus producios:

R e su l tando  que ig u a lm e n te  des 
favorable  es la p ro p u e s ta  f o r m u 
lada por V.' I. a los e fectos  y en 
cum plim ien to  del a r t ícu lo  35 fiel 
n c g la m e n to .d e  24 de Mayo.de 1924, 
d ictado p a ra  ejecución del expre -  

Real dec re to :
Cons iderando  que, según  de un 

modo expreso  se p re c e p tú a  en 1 »s 
'odíenlos 1.° de] Real decre to  de 30' 
de Abril de 1924 y 34 de su lie- 
-Gemento, modificado por  Rea] o r 
den de 9 de F eb re ro  p róxim o p a 

ulo, la ap l icac ión  de las d i s p o s i 
ciones v ig e n te s  en m a te r i a  de p r o 
tección á in d u s t r ia s  co rresponde ,  
con la am p li tud  y en la fo rm a  en 
'Cobos tex íns p rev is tas ,  a ta e x p re 
sada  le cc ió n  de D efensa  de la P r o 
ducción, cuyo parecer ,  ya expuesto ,  
es total y co m p le tam e n te  c o n t ra r io  
a In conces ión de los beneficios 
solici Lados:

C ons iderando  que ap a rece n  c ú m 
plalo s todos los r e q u is i to s  in d is 
p ensab le s  p a r a  e s t im a r  s u f i c i e n t e 
m ente  e s tu d ia d a  la cu es t ión  p la n 
teada, y que en es te  caso  co n c re 
to no existe  m otivo  fu n d am en ta l  
p a ra  s e p a r a r s e  de las  p ro p u e s ta s  
de deses t im ac ió n  fo rm u lad a s ,  que, 
por e n te n d e r  a c e r ta d a s ,  se a c e p ta n  
fn legra  m en te ,

K. M. el R e y  (q. D. g.) ,  confor
m á n d o se  con lo p ro p u e s to  p o r  la  
Sección de D efen sa  de la P ro d u c 
ción de ese Consejo  de la e c o n o 
m ía  Nacional y p o r  V, L, se ba  
serv ido  d isp o n e r  que se d eses t im e  
la  petic ión  que al a m p a ro  del Real 
dec re to  de 30 de Abril de 192 í y  
p a r a  su in d u s t r i a  de gén e ro s  de 
p u n to  te n ía  f o rm u la d a  a n te  la re 
fe r ida  Sección la Sociedad a n ó n im a  
“M a n u fa c tu ra s  de M ata ró  y Cale- 
11a” , de Calella  (B a rc e lo n a )*

De Rea] o rden  lo digo a V, I, p a r a  
su  conco im ien to  y  dem ás  efectos .  
Dios g u a rd e  a  V. I, m u c h o s  años ,  
Madrid, 30 de J u n io  de 1926.

PRIMO DE RÍVERA

Señor V icepresidente Jefe de lo s  
Servicios del Consejo de la E co
nom ía N acional.

Excmo. S r . : Vista la instancia sus„ 
crita por D. José Segura de Solsona, 
como Gerente y Representante de la 
Sociedad MJ. y  E. Segura”, concesio
naria de la obra del túnel de Viella 
en la carretera de Pont de Suert a

Viella (Valle de Arán), manifestando 
que para  dar a la obra la actividad 
que requiere y  que constituye una  
necesidad del indicado Valle de Arán, 
precisa instalar en la refer ida  obra 
un tren especial de perforación cuyos 
principales elementos no se constru
yen en España y que además, dada la 
situación topográfica y de aislamiento 
en que hoy día se encuentra el Valle 
de Arán, forzosamente ha  de impon
íanse de F ranc ia  por la Aduana de„ 
Fes, por lo qué solicita se le conceda 
la importación temporal de un tren 
de perforación, que consta de una se
ne  de importantes elementos que no 
han de tener utilización más que tem T 
poraímente en la realización de la 
obra, y que en atención a su elevado 
costo, lo único que puede hacerse es 
alquilarlos por el tiempo que sea m e
nester, devolviéndolos a su origen ex
tran jero  una vez te rm inada la opor
tunidad de su uso.

Resultando que en el caso concreto 
de que se trata,  las condiciones topo
gráficas del Valle de Arán y su n a tu 
ral aislamiento, impiden transpor ta r  
estos m ateria les si no proceden de la 
nación francesa, pues aun en el su 
puesto negado cíe que existieran en 
España empresas que ios cedieran en 
alquiler, las condiciones de a rras t re  
harían imposible su utilización, por lo 
que la importación temporal solicita
da, p a ra  una obra de tanto interés, no 
puede causar  perjuicio alguno a la 
producción nacional: .

Considerando que no debe in te
r rum pirse  la labor activa que, t r a d u 
cida en diferentes disposiciones de 
Gobierno, se viene llevando a cabo 
desde hace algún tiempo p ara  conse
guir  la legítima aproximación del Va
lle de Arán ai resto del terr itorio  n a 
cional, tratando de vencer, mediante 
las refer idas  disposiciones, el a is la
miento en que la expresada región se 
encuentra  como consecuencia na tu ra l  
de las condiciones ■ topográficas- do su 
suelo, que determina el hecho sensi
ble de que 'aquellos habitantes estén 
en relaciones mucho más intensas e 
inmediatas con la nación francesa que 
con la suya propia.

Considerando que a tales fines se 
han dictado diferentes disposiciones 
de carácter especial, siendo una aspi
ración unánim e la de ab r ir  vías de 
comunicación, que han de considerar
se corno el elemento más eficaz de 
aproximación comercial y social del 
Valle de Arán al resto de la Nación:

Considerando que si bien la dispo
sición tercera de nuestro  Arancel no 
contiene entre sus preceptos, relativos

a importaciones temporales, ninguno 
directamente aplicable al caso de quo 
se trata, esto obedece, sin duda algu
na, a la improcedencia de dar carácter  
de generalidad o de perm anencia  a 
concesiones en las que han de tenerse 
en cuenta circunstancias de finalidad, 
situación e interés nacional de la obra, 
factores que han de tener carácter va
riable y sólo apreciable en cada caso 
par t icu la r :

Considerando que no es posible 
atender peticiones de esta naturaleza^ 
en términos de imprecisión que pue
dan prestarse a excesos incompatibles 
con las altas miras que se persiguen, 
por lo que procede res tr ing ir  la au 
torización solicitada, concretándola so
lamente a aquellos elementos que 
aparecen relacionados al detalle en la 
instancia del peticionario, pues sola
mente así la Aduana podrá ejercer las 
comprobaciones debidas y ajusta rse a 
los límites estricto-s a que se refiere 
la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. E., se 
ha  servido disponer que se au torice 
a la Sociedad concesionaria de la obra 
del túnel de Viella, en el Valle de 
Arán, la importación temporal por lá 
Aduana de Les, y por un plazo de 
cuatro años, de la m aqu inar ia  que a’ 
continuación se relaciona:

a) Un compresor de aire, m arcá 
“Sp iros”, tipo 2. M. R, c., construc
ción vertical, dos cilindros.

b) Un motor de gasolina, m arca 
“A ster”, cuatro cilindros, 25 HP., en
grase automático a presión.

c) Un enfriam iento en serie.
d) Un depósito de aire, de 500 li

t r o s 'd e  cabida, timbrado a ocho kgs<
Todo lo cual va montado sobre u4 

carro metálico de cuatro ruedas, con 
tren  delantero giratorio, timón de d i
rección y freno en las dos ruedas t r a 
seras.

e) Dos martil los perforadores mai> 
ca “F a m ”, tipo BP.

f) Cincuenta m etros de tubo de 
goma flexible, con sus racores corres
pondientes, adaptables a la m áquina.

g) Cuatrocientos metros de rail , de 
10 kilogramos el metro, en concepto 
de accesorios de la m áquina descrita.

P ara  cuya importación temporal se 
adoptarán previam ente por el Minis
terio de Hacienda cuantas garantías y  
justificaciones son acostum bradas en 
tales casos en defensa de los intereses 
del Tesoro y en estricto cum plim ien to  
de los té rm inos a que se concreta es ta  
autorización.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-.
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tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1926.

PRIMO DE RIYERA
fgeñor Vicepresidente Jefe de los Ser- 
/ 'y ic io s  del Consejo de la Economía 
: Nacional,

limo. Sr.:  H abiendo surg ido  du-í 
3as  en  la in te rp re ta c ió n  e s t r ic ta  de 
la  base 2.a del a r t ícu lo  21 del Real 
dec re to  de 8 de Marzo de 1924, c u a n 
do  el coste  naciona l  que h a  de in-: 
•tervenir en la v-aloración sea  in fe 
r i o r  al valor ex tran je ro  c o r r e s p o n -  
diente, y teniendo en cuenta que el 
esp ír i tu  de d icha disposic ión, al ad 
m i t i r  en la va lo rac ión  el coste  de 
producc ión  naciona l,  respondía  úni-: 
ca  y exclusivam ente a e s tab lecer  u n a  
¿garantía p a ra  la ob tención  del v a 
lor, base  de la p ro te cc ión  a r a n c e l  
baria, sin que ja m á s  este  coste  p u 
d ie ra  ven ir  en per ju ic io  de e s ta  va-: 
lorac ión ,

S. M. el R e y  (q. D. g.); confor
m á nd o se  con  lo p ro p u e s to  por  el 
Consejo  de la  E co n om ía  Nacional, 
se ha  serv ido  d isponer que la base  
seg u nd a  del a r t ícu lo  21 del Real de-: 
e re to  de 8 de Marzo de 1924 quede 
ad ic ionada en la s ig u ien te  fo rm a :  
“Cuando el coste  naciona l sea in 
fe r io r  al valor  ex t ra n je ro ,  se adop-: 
t a r á  es te  ú lt im o como va lor  a r a n 
c e la r io .”

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
ísu conocim ien to  y efectos oportu-: 
n o s .  Dios guarde  a V. I. m uchos  
años .  Madrid, 7 de Ju l io  de 1926.

PRIMO DE RIYERA
Beñor V icepres idente  je fe  de los 

' Servicios del Consejo  de la E c o 
n om ía  Nacional.

l im o. Sr.:  V istas  tas  ins tanc ias  
3e la C á m ara  Oficial A gríco la  de la 
p rov inc ia  de Valencia con r e f e r e n 
c ia  a la o rdenación  de las e x p o r ta 
ciones  de n a ra n ja s ,  y de la U nión  
Nacional de la E xportación  a g r í c o 
l a  so lic i tando  la convocato ria  de 
Jiña  Conferencia o A sam blea  que 
Estudie el p rob lem a n a ra n je ro  en 
todas sus fa se s  p a ra  que p ro p on g a  
jal G obierno  en fo rm a  de conclusio
n e s  aquellas  medidas m á s  reco m en 
dables  p a ra  la o rg an izac ión  y en- 
c ru z a m ie n to  de aquella  r iqueza  que 
ta n  cuan tio sos  in te re se s  r e p re s e n ta  
5en la econom ía nac iona l;  y

Considerando que dadas las c i r 
c u n s ta n c ia s  de superp roducc ión  y 
fo m e n to  de las exportaciones ,  c u a n 
do afecta  a estos fac to res  req u ie re  

¿ ^ ^ jj^ te n id o  estudio en, estrecha  eo=

labor.ación en tre  los diferentes  o r 
gan ism os  de la A d m in is t rac ió n  pú-: 
blica y los sec to re s  inte resados  que 
se o frece n  en el ciclo de la p r o 
ducción y comercio  de tan  impor-? 
t an te s  productos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con la p ro p u e s ta  de V. I. y 
e s t im ando  p laus ib le  y convenien te  
la iniciativa de re fe renc ia ,  h a  ten i
do a b ien  d isponer lo s ig u ien te :

1.° E l Consejo de la E co n om ía  
Nacional, con la cooperación de los 
M in is ter ios  de Estado, F om en to  y 
T rab a jo ,  o rg a n iz a rá  y convocará  
p a ra  el mes de Septiem bre próx im o 
la Gonferencia nac io na l  n a ra n je ra ,  
en la que se ex a m in a rá n  y d is c u t i 
rá n  cuan tas  ges tiones  afec ten  a este 
im p o r ta n t í s im o  sec to r  de la econo
m ía  española, con el fin de som ete r  
a la con s id e ra c ió n  y reso luc ión  del 
Gobierno las  conclus iones  corres-? 
pondien tes  a los temas- objeto  de las 
deliberaciones de la Conferencia ,  
cuyo cu es t io n a r io  se d e ta l la  en es ta  
disposición.

2.0 D i r ig i rá  la con fe renc ia ,  p o r  
de legac ión  ex p resa  del J e fe  del Go
b ierno, P r e s id e n te  del Consejo  de 
la Eiconomía N acional,  el V icepre
s iden te  del m ism o, a s is t id o  po r  ios 
P re s id e n te s  de las  Secciones y  los 
r e p r e s e n t a n t e s  de los M in is te r io s  
de E s tad o ,  F o m e n to  y T ra b a jo ,  a s í  
como por la S e c re ta r ía  g e n e ra l  de 
dicho Consejo .

3.0 L a  o rg an iz ac ión  de la con
fe re n c ia  se re a l iz a rá  p o r  u n a  Co
m is ió n  delegada, que se f o r m a r á  
con los e lem entos  a n te s  citados,  
en u n ió n  de los señ o res  D ire c to 
re s  g en e ra le s  de A g rc u l tu ra  y A d u a 
n a s ;  J e fe  su p e r io r  de Com ercio  del 
M inis ter io  de T ra b a jo ;  J e fe  de la 
Sección de Com ercio del M in is te r io  
de E s ta d o ;  Je fe  de Servicios a g r í 
co las  del M in is te r io  de F o m e n to ;  
Vocales que en el P leno  del Con
se jo  de la E co n om ía  r e p r e s e n ta n  a 
la A sociación  g e n e ra l  de A g ricu l
to re s  de E sp a ñ a ,  U n ión  Nacional de 
la  E x p o r ta c ió n  Agrícola, F e d e r a 
ción de P r o d u c to re s  e x p o r ta d o re s  
de F r u t a s  y H o r ta l iza s  y J u n t a  Na
ciona l  del Com ercio  esp añ o l  en 
U l t ra m a r ,  as í  como con los r e p r e 
s e n ta n te s  d es ig n ad o s  a n te s  del día 
20 p o r  cada  u a n  de las en t idades  
siguientes: Uno por el Consejo Su 
p e r io r  de C á m a ra s  de Com ercio, 
In d u s t r i a  y N avegac ión ;  t re s ,  e le
g idos po r  las  C á m a ra s  A gríco las  de 
Sevilla, M álaga, A lm ería ,  M urcia, 
Alicante, Valencia y Castellón, y uno 
p o r  los C onsejos  p ro v in c ia le s  de 
F o m e n to  de las  m is m a s  p ro v in c ia s ;  
los y o  cales y suplentes en el Con

sejo  de la E co n om ía  Nacional, po r  
la c lase  12, g ru p o s  te rce ro  y octa^ 
vo, r e p re s e n ta n d o  a los expo r tado 
re s  de f r u t a s  y h o r ta l iz a s  y f a b r i 
can te s  de co n se rv as  y p u lpas  de 
frutas, actuando como Secretario de 
la Asamblea el Vicesecretario general 
del Consejo, asistido por los funciona
rios de este organismo que se desig
nen  y los que faciliten al efecto los 
Ministros de Estado, de Fomento y de 
T ra b a jo ,  y como A sesores  aux il ia 
re s  de la C om isión de legada los Se
c re ta ro s  de las  Seccones del Con
sejo referido.

4.o L a  C onfe renc ia  N acional N a
r a n j e r a  e s t a r á  in te g ra d a :

a) P o r  la Com isión  de legada  
d es ig n ad a  en el a r t ícu lo  a n te r io r .

b) P o r  los A sesores  del C onse
jo  de la E co n om ía  N acional de la 
c lase  12, g rupo  te rce ro ,  que r e p r e 
s e n ta n  la p ro d u c c ió n  n a r a n j e r a ,  
f r u t a s  v a r ia s  y p u lp a s  de f ru t a s ,  y  
del g rupo  octavo,, r e p re s e n ta n d o  a  
los p ro d u c to re s  de c o n se rv as  v e g e 
ta le s .

c) P o r  u n  r e p r e s e n ta n te  de los 
C entros  y en t idades  s ig u ie n te s ;  Mi
n is te r io s  de H acienda  y G o b e rn a 
c ión; Consejo  S u p e r io r  de F e r r o 
c a r r i le s ;  A sociac iones  de In g e n ie 
ro s  In d u s r ia le s  y  A g ró no m o s;  I n s 
t ituto Agrícola Catalán de San Isidro; 
Confederación Nacional Católico-Agra
r ia ;  A sociac ión  de N avieros del Me- 
d i te r r n é o ;  C onsejo  S u p e r io r  de 
A gen tes  de A d u a n a s ;  J u n t a  p e n t r a l  
de P u e r to s .

d) P o r  u n a  rep re sen tac ió n  com 
p u e s ta  de ocho de legados  de las 
Cám aras  A gríco las ,  d es ignados  p o r  
las de T a r rag o n a ,  Castellón, Valen-? 
cia, Alicante, Murcia, Almería, Má
laga  y Sevilla ; diez delegados de 
íos S indicatos de policía  ru r a l  de los 
pueblos  con zona de cultivo naran - .  
je ro  de la p rov inc ia  de V alenc ia ;  
diez delegados de los Sindicatos de 
po lic ía  ru r a l  de los pueblos n a r a n 
je ro s  <?e la p rovincia de C aste llón ; 
seis delegados o re p re se n ta n te s  de 
las A soc iac iones  de p ro d uc to re s  na-: 
r a n je ro s  de la p rov inc ia  de M urcia ;  
t re s  delegados p o r  la p rov inc ia  de 
A licante;  uno, p o r  la p ro v in c ia  de 
Almería;  dos, por la de Málaga, y 
tres, p o r  la p rov inc ia  de Sevilla. 
Diez delegados nom brados  por las. 
Asociaciones de c o m e rc ian te s  o ex
portadores  m a r í t i m o s  de n a r a n j a  de 
la p rov inc ia  de Valencia:  o tros diez, 
por la p rov inc ia  de Castel lón;  diez, 
por las  p rovinc ias  de Al icante y 
M urcia ;  dos, p o r  la de Almería , y 
cinco, por  las de Málaga y Sevilla ; 
t r e s  r e p re s e n ta n te s  por la F e d e ra 
ción de Exportadores de na ran ja  de
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Valencia; uno, por la Federación 
naranjera de Valencia, y otro, por el 
Sindicato de exportadores de Villa- 
i-real. Uno, por los fabricantes de 
productos derivados de los agrios.

e) Por las demás entidades ó 
particulares no expresados que lo 
soliciten de la Comisión organiza^ 
"dora y delegada, por mediación de 
las representaciones productoras 
que formen parte de la misma y 
acepte dicha Comisión. Las entida
des correspondientes comunicarán 
a la Secretaría de la Conferencia 
(Consejo de la Economía Nacional, 
Magdalena, número 12) los nombra-, 
mientos de las representaciones 
elegidas, antes del día 15 de Agosto.

5.° El cuestionario de la Confe
rencia será el siguiente:

I .— F a s e  de  té c n ic a  a g r íc o la

a)' Estadística de producción y 
área de cultivo de agrios en España.

b) Variedades más aptas según 
las diversas regiones. Reco.menda^ 
ción de otras especies de agrios: 
pomelos, variedades tempranas o 
tardías de naranjas, limones, etc.

c) Cultivos, riegos, abonos. Su 
influencia en la selección del fruto.

d) Enfermedades y plagas del 
naranjo y otros agrios; medios y 
prácticas para combatirlas.

e) Estaciones técnicas naranje
ras; Cátedras ambulantes.

II .— F a s e  de  té c n ic a  in d u s t r ia ^

á) Fabricación de mermeladas y 
conservas.

b) Utilización de subproductos: 
jugo concentrado, ácido cítrico, aceites 
esenciales, alcotioles y mistelas, etc.

I II .— F a s e  c o m er c ia l  o de  e x p o r t a 
c ió n .

A. Consumo interior y su posible 
'desarrollo„
; a) Transportes interiores y sus ta
rifas.

b) Tipos de vagones para el trans
porte a granel.

c) Abastecimiento de las grandes 
Urbes; estadísticas de consumo.

d) El cabotaje y sus tarifas.
B. El comercio exterior.
a) Por vía terrestre: vagones

adaptables al tráfico internacional.
" b) Estudios de las tarifas y plazos 
de entrega; convenio de Berna sobre 
transportes internacionales, 
t c) Facturaciones directas y condi
ciones del talón ele entrega o conoci
miento de embarque.

d) Confección de la fruta; unifica
ción de envases; economía de mate
riales de confección,.

e) Selección de la fruta para em
barque, según tamaño, según clase.

f) Fletamentos y condiciones de 
transportes marítimos.

C. Impuestos y exacciones fiscales.
a) La contribución industrial, se

gún los diversos aspectos del comer
cio.

b) Los impuestos de transportes y 
tonelaje.

c) Gastos de carga, derechos de 
puerto y despacho aduanero.

D. Estudio de los paises extranje
ros de producción y consumo.

a) Estadísticas de producción dé 
agrios en los países competidores de 
España.

b) Mercados consumidores: su es
tado actual y posible desarrollo.

c) Apertura de nuevos mercados; 
propaganda.

d) Tratados de comercio.
e) Banco de crédito comercial.

IV . —  F a s e  so cial  y  a d m in is t r a t iv a .

a) Sindicatos o Cooperativas de 
productores y exportadores.

b) La ordenación de las exporta
ciones en el Consejo de la Economía 
Nacional.

c) Procedimientos más practica
bles para regularizar los embarques 
e inspección de la fruta; Comités pro
ductores y exportadores, etc.

6.° Queda abierto un período de 
información pública, que se cerrará 
con carácter definitivo el día último 
del mes de Agosto próximo, a la que 
podrán concurrir por escrito todas 
las entidades económicas oficiales y 
privadas y los particulares, sobre 
todos y cada uno de los extremos 
del cuestionario de la Conferencia. 
A estas informaciones se acompa
ñará un pliego de conclusiones ajus
tadas al cuestionario. En el mismo 
improrrogable plazo habrán de pre
sentar sus informaciones y contes^ 
taciones al cuestionario las diversas 
entidades^ Corporaciones en nom 
bre de los intereses que representa. 
Al efecto de informaciones y con-' 
sultas, la Secretaría quedará esta
blecida en el Consejo de la Econo=í 
mía Nacional en Madrid, calle de la 
Magdalena 12, de once a una. ■

7 .° ‘ El acto inaugural de la Con
ferencia se celebrará el día del mes 
de Septiembre que se designe al 
efecto, y las sesiones se verificarán 
en el lugar que la Asamblea deter
mine en el citado acto, siguiéndose 
el mismo orden de discusión en 
cuanto a presentación de enmiendas 
y turnos de palabra que en las Con
ferencias realizadas sobre Aceites, 
Minería r  S^ricicultura-

8.° Los resultados dé la Cotiféa 
rencia, incluso los votos particula
res, serán elevados a la consideras 
ción del Gobierno por V. I., en re
presentación del Consejo de la Eco-i 
nomía Nacional y la Comisión dele
gada de esta Conferencia, quedando 
asimismo encargadas de la ejecu=¡ 
ción de los acuerdos las entidades 
organizadoras, a cuyo fin elevarán 
a la resolución del Gobierno las 
oportunas propuestas >en la parte 
que corresponda al Estado, y tras
ladarán las que signifiquen mejoras 
de las organizaciones privadas a sus 
respectivas representaciones, y eH 
todo caso, mediante la necesaria 
publicidad.

De Real orden lo digo a y . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años*.: 
Madrid, 7 de Julio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente jefe dé lo0 

Servicios del Consejo de la Ecóia 
nomía Nacional.

MINISTERO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAT.ES ordenes

lim o. Sr.: Vista la consulta ele
vada por el Decano del Colegio No^ 
tarial de Zaragoza, según acuerdo 
de aquella Junta directiva y moti
vada, corno expresa, por los térmi
nos de generalidad de la Real or
den de 28 de Mayo último, referen
te al reparto de los documentos que 
otorgue el Banco Hipotecario dé 
España en relación con disposicio
nes anteriores interpretativas del 
artículo 154 del Reglamento nota
rial, particularmente sobre si las 
escrituras que. otorguen la Caja de 
Ahorros, Monte do Piedad de Za
ragoza y la Caja de Previsión So-í 
cial de Aragón, objeto especial dé 
la Real orden de 22 de Noviembre 
de 1924 y resolución de la Direc
ción general de los Registros de 16 
de Febrero de 1925, deben repar
tirse en la forma ordenada por los 
artículos 154 y 15$ del repetido Re
glamento :

Vistas las disposiciones que se 
citan; y

Considerando que creada en ma
teria de reparto de documentos 
otorgados por los establecimientos 
dependientes del Estado, la Provin
cia o el Municipio cierta confusión 
que refleja la consulta del Colegio 
de Zaragoza, antes extractada—1 
confusión nacida, no sólo de lofct
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precedentes légalos anteriores a la 
publicación del vigente Reglamento 
del Notariado, cuyo artículo 154 
(única disposición vigente desde 

b u  fecha sobre el particular) ha 
'sido eníendido y aplicado con cri
terios diferentes por las Juntas di
rectivas de los distintos Colegios 
Notariales, sino por las disposicio
nes que posteriormente se . han ocu
pado del reparto previsto en este 
precepto reglamentario, ya en con
creto, en cuanto al turno de los do
cumentos otorgados por las Cajas 
de Ahorro, Montes de Piedad, Pó
sitos o instituciones similares (co
mo la Real urden de 22 de Noviem
bre de 1924 y resoluciones de la 
Dirección general de los Registros, 
fechas 16 y 24 de Febrero de 1925), 
bien con carácter general y no limi
tado a lo que era objeto del expe
diente respectivo—, la Real orden 
de 28 de Mayo del año en curso ha 
venido a desvanecer toda duda so
bre la interpretación que deba dar
se al repetido precepto del artícu
lo 154. ya que el carácter de gene
ralidad de esta Real orden, indepen
dientemente del caso y expediente 
que la motivaron, resulta, no sólo 
de su texto mismo, sino de la' doc
trina sentada a base de la estable
cida por ,1a resolución de la Direc
ción general de los Registros y Real 
urden que ta confirmó con ese ca
rácter de i.° de Octubre y 10 de 
Diciembre, respectivamente, d e l  
año 1923, con obligación para las 
Juntas  directivas de velar, en con
secuencia, por el cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 154 y 
156 del Reglamento:

Considerando que si bien la Real 
orden de 22 de Noviembre de 1924 
declaró, a instancia del Director 
gerente de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, que 
no debían estimarse comprendidos 
en la resolución citada de 1.° de 
Octubre de 1923, las escrituras 
referentes a contratos de présta
mos o cuentas de crédito sobre in
muebles, habida cuenta de la cos
tumbre general que invoca aquella 
disposición, al igual que lo resuel
to por la Dirección de los Registros 
en virtud de consultas o aclaracio
nes sobre el ^articular, carecen ya 
de fuerza de obligar ante la doctri
na interpretativa más general esta
blecida por la Real orden de 28 de 
Mayo próximo pasado, que no admite 
excepción alguna en cuanto al repar
to de documentos otorgados por los 
establecimientos a que se refiere el 
artículo reglamentario dicho, única

disposición vigente sobre el particu
lar, según se declara:

Cofis id erando, por último, que a 
■los fines de esa misma generalidad 
de la doctrina que, de acuerdo con 
la fijada por la Real orden de 28 
de Mayo último, ahora se declara 
en cuanto a reparto fie l ° s docu
mentos otorgados por las Cajas de 
Ahorro, Montes de Piedad o insti
tuciones - similares, contraria a la 
que establecieron la Real orden de 
22 de Noviembre de 1924 y las re 
soluciones posteriores de la Dire-c- 
oion de los Registros, esa Direc
ción general eleva el expediente a 
este Ministerio para, su resolución 
definitiva,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se lia ser
vido:

1.° Declarar, con revocación de 
la Real orden de 22 de Noviembre 
de 1924 y las mencionadas resolu
ciones de esa Dirección general 
que la interpretan, que están suje
tos a reparto y deben turnarse con 
arreólo a lo dispuesto en el artícu
lo 154 del Reglamento notarial, to
dos los documentos— sin -excep
ción-— que se refieran a actos o 
contratos en que intervengan las 
Cajas de Ahorro, Montes de Piedad 
o instituciones de cualquier clase, 
similares a éstas; y

2.° Disponer que se de tras la 
do de esta resolución— que habrá 
de publicarse en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , por m carácter de generali
dad en cuanto al reparto de la do
cumentación a que se refiere y por 
la revocación que en ella se esta
blece— , a todos los Decanatos de 
los Colegios Notariales, para cono
cimiento de sus Juntas directivas 
y cumplimiento, en su deber de ve
lar por el de todos los servicios, 
de lo previsto en los artículos 154 
y 158 del Reglamento sobre orga
nización y régimen del Notariado, 
así como para el conocimiento que 
habrá de darse por los mismos De
canatos a todos los establecimien
tos de la clase de que se trata, do- 
dimiciliados en los respectivos te
rritorios.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de Í926.

PONTE
Señor Director general de los- Re

gistros y del Notariado.

.Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912.

S. M. el R e y  (q. D. g.), oída la Di
putación permanente de la Grandeza 
de España y de conformidad con lo 
informado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, ha teni
do a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondiente 
y demas derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, en el término señalado, 
Real Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Pilares, a favor de don 
Antonio Auñón y Comes, por falleci
miento de su padre, D. Ramón de Au
ñón y Yillalón.

De Real orden lo participó a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 19-26.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Ilm o . Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo prevenido en el Real decreto de 14 
de Junio último, por el que se reor
ganiza el Cuerpo de Prisiones, refun
diendo en una sola clase, que se lla
mará de "Subdirectores-Administrado
res, a los funcionarios denominados 
actualmente Administradores de pri
mera y segunda, y en otra a los Jefes 
de Prisión de partido, que hoy existen 
también de primera y segunda clase, 
y asignando el sueldo único de 5.000 
pesetas anuales a los Subdirectores- 
Administradores, el de 3.500 a los Je-, 
fes de Prisión y el de 3.000 a los Ofi
ciales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por los Directo
res de las Prisiones Centrales, Celu
lares y Provinciales se diligencien en 
debida forma los títulos de los Sub
directores-Administradores y de ios 
Oficiales que presten servicio en los 
Establecimientos que dirigen; por los. 
Inspectores provinciales los de los Je
fes de Prisión de partido de su ju
risdicción, y por estos Jefes de Pri
sión los de los Oficiales que estén ai 
sus órdenes, haciendo constar en ellos 
ios cambios de denominación y suel
do, con efectividad de 1.° de Julio co
rriente, exigiendo, en su caso, el re
integro correspondiente a los títulos, 
conforme a la ley del Timbre y cum
pliendo las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos'.
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ns guarde a V. T. muchos años. Ma- 
: id, 7 de Julio de 1926.

P O N T S

ñ o r D irector general de Prisiones.

M INISTERIO  DE  H ACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmos. Sres.: Dispuesto por el ar- 
4.0 del Real decreto de 2 de 

- )  de 1926 sobre simplificación y  
o rgan izac ión  de a lgunos se iv ic io s  
Hacienda, que por este M in is te r io  

s ■ dicte.e l oportuno R eg lam en to  para  
' e p o x c ió n  de los p recep tos  que con -  

Uiuie,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 

aprobar el ad junto R eg lam en to  y los 
modelos con ten idos  en su aneyo. 
(Que se pub licarán en días suce
sivos.)

Lo que de Rea l orden com un ico  
a V. í. para su conoc im ien to  y e f e c 
tos. D ios  guarde  a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Junio de 1926.

CALVO BOTELO'

Señores- D irec to res  g en e ra le s  def 
M in ister io  de Hacienda.

Reglamento para e jecuc ión  del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1926 so
bre s im p lif icac ión  y reorganización  
de algunos serv icios de Hacienda.

Artículo 1.° Para la efectividad de 
lo dispuesto en la base 4.a- del artícu
lo 1.° del Real decreto de 2 de Marzo 
de 1926, sobre validez durante un b ie 
nio dq los documentos cobratorios de 
contribución territoria l,  rústica y ur- 
banta, que hoy se confeccionan anual
mente. siempre eme para el segundo 
año no se modifiquen los tipos con
tributivos, y  de las matrícu las de in
dustrial en que las alteraciones no 
afecten a más del 40 pór 100 de los 
contribuyentes inscritos, se tendrán 
en cuenta las siguientes reg las: 

a) Los repartos de la contribución 
territoria l correspondiente a las r i 
quezas rústica y  urbana amillarada 
se continuarán formando anualmente, 
ajustándose a las disposiciones v igen 
tes en relación con su estructura y  
plazo de formación.

No obstante, en el caso excepcional 
de eme el tipo contributivo no haya 
sufrido -alteración, deberá declararse 
válido el reparto del año económico 
anterior para el siguiente, y  al efecto 
se señalarán en aquél - con' tinta roja 
todas ln= alteraciones que figuren en 
el. apéndice.

Las listas cobratorias se formarán 
anualmente en todo caso.

^b) Los padrones de la contribu
ción territoria l correspondientes a lás. 
riquezas rústica y  urbana catastro das 
se confeccionarán cada dos años: pero 
anualmente, si fueren precisos, se 
formarán apéndices con las altera
ciones eme deban introducirse’ en d i
chos padrones

Las listas cobratorias se formarán 
también anualmente.

c) Las Administraciones de Ren
tas públicas darán cuenta a los Dele
gados de Hacienda de las matrículas 
de contribución industrial en que las 
alteraciones por altas o bajas no a fec
ten a más del 10 por 100 de los con
tribuyentes inscritos y  los Delegados 
acordarán la validez de las que esti
men oportunas para el año posterior 
al en que fueran formadas, poniéndo
lo en conocimiento de las Alcaldías a 
que correspondan para que omitan 
una nueva confección y  extiendan las 
matrices y recibos con arreglo a la 
matrícula del año anterior y  n itera- 

.dones posteriores.
Artículo 2 ° Sobre el total del lí

quido imponible que represente la r i 
queza territoria l  de cada pueblo, se- 
aún el renartrmienfo. el avance ca
tastral o el reír i st.ro fiscal, se girará y  
consignará en la cubierta del respec
tivo documento cobrad orí o la Ti on i da
ción general de To que' corresponda a 
cuotas y  a Tos- diversos recargos, para • 
ob'Cper el norcentaio de su'surna en 
relación con anuo! Tí anido imponible.

L a  relación en que dicha suma esfé 
con el refer ido l íquido imponible dará 
el confia i en fe oue hnhrá de apirearse 
a la rioueza impunible de cada con- 
f ribo-vente para o b T n e r  la cantidad 
a snHsfaeeT ñor écte o por cada finca, 
según; los casos. En el re/o arfo el pa
drón v  la; lista cobra feria  sota mente 
ca detallarán por columnas' para cada 
finca o ceda confrihuveofe. en su ca
so. las c ifras de ri quera imponible y  
de la suma de cuota y recargos.

En las matrices' v  tos recibos de* 
p r im er  trimestre, del semestre o dpí 
año, se estampará Ta demostración de 
los elemen^oQ m p  constituyen el tipo 
total contributivo.

Para la más fácil comprensión de lo 
expuesto, en eí anexo de esta du-po- 
sibión v* anncfadu señalado con e l .r.ú- 
marn \ co nuntualiza su desarrollo y  
demostración.

Artículo 3 .° A-.repf ado- uo-r bes- uro - 
u iefar ios el líquido imponible que se 
fiie al comprobar ln= registros fiscales 
en los pueblos, la Comisión encarga- 

T da de la comprobs-ción; cuidará, de que 
ep el mismo día se consigne en la 
respectiva hoja declaratoria d°T Re- 
o’í'cfrn fiscal, que se conserva, en el 
Ayuntamiento. la variación de la r i 
queza comprobada y  acertada., y  al 
efecto requerirá  al Alcalde para que 
coscriba, diligencia que así lo acre
dite en el expediente individual de 
comprobación, poniendo ery conoci
miento de la /\dnúni«1 ración él hecho 
de que dicha Autoridad local se n e 
gase a ello v que determinará las san
ción pz correccionales míe p^oeodar, 

Artículo 4.° Cuando el Mi rj ic(-pr»ÍQ 
acuerde con carácter extraordinario 
la formación del padrón o inventario 
de contribución industriad en un de
terminado Municipio, dictará Tâ s re -  

: glas a que debe sujetarse, en arm o
nía con los preceptos propios de di- 

. cha contribución.
Artículo 5.° El desdoblamiento de 

documentos cobratorios pertenecien
tes a poblaciones que comprenden 
más de! un distrito judicial en tantos 
cuantos * éstos sean que establece la 
base 6.a del* artículo *1.° del Real de
creto antes citado, se hará en lo suce

sivo formándose tantos repartos, m a
trículas, listas cobratorias y  demás 
documentos pertinentes cuánto sea 
preciso, conforme a la naturaleza del 
impuesto de que se trate y  que ella 
lo permita.

A r l ícu lo  6.° L a  omisión de adver
tir  a los contribuyentes la relación 
que el alta o baja que presenten pue
da guardar con otros tributos, a más 
del para que fuesen presentadas, apa
rejará para el funcionario correspon
diente la corrección discip linaria que 
proceda, estimando aquélla como ne
gligencia o descuido excusable caufi-  
cada de falta, leve en el artículo 58 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, y la responsabilidad pecuniaria 
que en su día pudiera decretarse con
tra el contribuyente si éste así lo de
mandase.

Por  el contrario, si advertido éstd 
oportunamente no formulase en p la
zo de veinticuatro horas las declara
ciones pertinentes, la responsabilL  
dad será suya exclusivamente.

Art ícu lo  7.° Las notificaciones eii 
las capitales de provincia se efectua
rán por personal subalterno, y  cuan
do el número de aquéllas y  la esca
sez de éste lo exHa podrán ser hechas 
por Aux iliares  administrativos desig
nados al efecto.

Cuando las notificaciones hayan de 
practicarse en pueblos se tendrá en 
cuenta si en éstos residen Recaudado-i 
res o Auxiliares de los mismos o si 
por  ser el período de cobranza am
bulante puedan estar en aquéllos. En 
estos casos, la notificación se hará 
por conducto de los Recaudadores, 
quienes vendrán obligados a pasarlas 
a sus Auxil iares para la ejecución 
del servicio.

Fuera  de estos casos, se practica
rán por conducto de las Autoridades 
locales.

Los encargados del servic io  de no
tificación deberán cumplir lo con toda 
urgencia para no incurr ir  en la fa l 
ta de retraso que perturba el s e rv i
cio, definida en el artículo 58 de! R e 
glamento de 7 de Septiembre de i 918.

Artícu lo  8.° Tan pronto como r e 
ciban las Administraciones de Rentas 
públicas declaraciones de baja, y sin 
esperar a su liquidación, dispondrán 
la suspensión de cobro de los recibos 
que corresponda, llenando la pr im era  
y  segunda parte del modelo núme
ro 2, comprendido en el anexo, y, 
conservando la primera, pasarán el 
resto del impreso a Tas Tesorer ías-  
Contadurías, quienes, en el m ismo 
día de su reeepéión, extenderán la 
parte tercera y  la enviarán, con la 
cuarta, a los Recaudadores respect i
vos.

Estos-, después de llenar dicha cuar
ta parte del impreso, la devolverán a 
Tesorer ía  inmediatamente, y  factu 
rarán los recibos correspondienteSi 
con arreglo al modelo número 8, para 
datarse de su imnorfp. en cuentas. Las 
Tesorerías, después de suscribir el 
“ R ec ib í ” de los valores en un dup li
cado de la factura, ingresarán en 
Caja dichos recibos para cuando las 
Administraciones les envíen las de
claraciones de bajas liquidadas e in 
tervenidas, form a lizar les  debidamente 
en cuenta de Rentas públicas.

* A rt ícu lo  9.° En el expediente p roy
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¡movido por cualquier contribuyente 
soliciiando la devolución de ingresos 
■indebidos, se acordará, si procede, el 
derecho de aquél, y después, sin nue- 
|va gestión suya, la ordenación cel 
pago, procurando sim ultanear la 
aportación de los antecedentes nece
sarios de las distintas dependencias, 
precisos, con arreglo a la circular de 
29 de Marzo de 1890, y sin necesidad) 
de solicitar autorización para la sa
lida de m aterial de fondos cuando la 
cuantía del asunto sea inferior a pe
setas 150.000, salvo el caso previsto 
en la base décima del Real decreto de 
2 de Marzo de 1926. Para  justificar 
los libramientos, bastará certificar 
del acuerdo, accediendo a la petición, 
sin  expresar los Resultandos y Con
siderandos que lo fundamenten, como 
también se om itirán en las notifica
ciones a los interesados, pero no en 
la  del Interventor-Delegado del T r i
bunal Supremo, al que se pasará el 
¡expediente íntegro,.

Artículo 10. En los casos en que 
fel impuesto ' de derechos reales se 
baile gravado con recargos, la liqui
dación se practicará conjuntamente 
y  en la misma hoja, y el ingreso se 
para  con el mismo mandamiento, pero 
¿¡oí! el detalle necesario para  que 
puedan ser distribuidas o aplicadas m la forma que corresponda.

Artículo 11. Para la efectividad 
de la base prim ara del artículo 2.° 
del Real decreto de 2 de Marzo de 
|.926, se tendrán en cuenta las si
guientes reglas:

a) Los ingresos en metálico que 
$io excedan de 5.000 pesetas se veri
ficarán en las D epositarías-Pagadu
rías de Hacienda, m ediante talones 
jüe cargo. Se exceptúan, sea cual fue-
Íie su cuantía, los que hayan de hacer 
os Recaudadores, Agentes ejecutivos, 

habilitados del personal o m aterial 
de las oficinas del . Estado, Agentes o 
representantes de la Administración 
local, Liquidadores del impuesto de 
derechos reales en los partidos y Ad
m inistradores de Loterías y de Adua
nas, que seguirán realizando en las 
Cajas del Banco de España en la for
ana .establecida actualmente.

Los Registradores de la Propiedad, 
triqui dadores de derechos reales y los 
Administradores de Loterías en ios 
partidos, seguirán utilizando el giro
Ííostal para rem itir al depositario en 
a forma y hasta la cuantía autorí

cela el producto de la recaudación.
Igual procedimiento podrán emplear 

los Administradores subalternos de 
Aduanas.

b) Para atender a las operaciones 
de ingreso en metálico a que se re 
fieren los preceptos anteriores en las 
Tesorerías-Contadurías de Hacienda, 

rfexistirá una Caja provisional de efec
tivo que estará a cargo de los Depo
sitarlos-Pagadores.

c) Los talones de cargo, modelos 4 
al 8 inclusive, para el ingreso en la 
Caja de efectivo constarán de tres 
p a r te s :

1.a primera, que es la talonaria del 
-talón de cargo y del resguardo, sera 
firmada por el Jefe de Contabilidad 
O funcionario de su Sección en quien 
delegue, y se cortará y conservará 
po r el Depositario para las compro

baciones sucesivas, una vez que haya 
recibido su importe.

En la segunda parte o talón de car
go, que también irá autorizada por el 
Jefe de Contabilidad o funcionario 
delegado, suscribirá el Depositario la 
nota de “Recibí y me cargo en cuen
ta ” la cantidad expresada al nú 
mero ...

La tercera, o resguardo, que se en
tregará al interesado y será conside
rada como carta de pago, llevará la 
firma del Tesorero-Contador, y será 
intervenida por el Interventor o fun
cionario de Intervención expresam en
te asignado a este servicio.

d) Los talones de cargo se exten
derán en sus tres partes por el Nego
ciado a que corresponda el concepto, 
que entregará al interesado un núm e
ro con el cual se personará en Caja 
para  hacer el ingreso. Un número igual 
se unirá al talón o talones, que serán 
sentados por Contabilidad en un libro 
registro al efecto (modelo núm. 9), 
consignándose en ellos los números de 
orden que les correspondan en dicho 
registro y pasándolos directamente a 
la Depositaría sin la intervención del 
interesado.

Efectuado el ingreso, al interesado 
se le entregará, a título de resguardo 
provisional el canjeable por el defini
tivo, una vez que éste haya sido debi
damente diligenciado el triángulo que 
figura en el lado inferior izquierda de 
la segunda parte del talón.

e) Seguidamente volverán a Con
tabilidad la segunda y tercera parte 
para que por el encargado del libro 
registro a que se refiere el párrafo 
precedente se complete el asiento con
signando en su columna el número 
de Depositaría, y para que una vez 
autorizado el resguardo con la firma 
del Tesorero-Contador o funcionario 
que le represente, sea entregado al 
interesado por aquel funcionario.

La segunda parte quedará en Conta
bilidad para  que desde el prim er mo
mento puedan ir respaldándose por 
conceptos los mandamientos de ingre
so con los cuales al finalizar las ope
raciones del día el Depositario entre
gará en el Banco de España la canti- 
tidad recaudada.

f) A medida que se verifiquen los 
ingresos en la Caja de efectivo, el 
Depositario-Pagador los anotará en 
hojas encuadernares (modelo número 
10) en las que estam pará el número 
que les haya correspondido en el re 
gistro de talones de cargo y el que se 
les -asigne en la Depositaría.

g) Las horas de Caja en Deposita
ría  serón tres, de nueve a doce, que
dando dos, de doce a catorce, para las 
operaciones de comprobación e in
greso en el Banco de España.

Artículo 12. La Caja provisional de 
efectivo funcionará bajo la responsa
bilidad del Depositario-Pagador con la 
intervención de un delegado del In 
terventor, designado de oficio y por 
este Jefe.

Estará asistida, además, por un 
funcionario de los Cuerpos de Conta
bilidad y los A uxiliares que exija el 
servicio y que designe la Junta  de 
Jefes.

El Depositario-Pagador, ^según la 
mayor p menor im portancia de las

operaciones en cada provincia, podrá 
también proponer, bajo su responsabi
lidad, a uno o dos funcionarios del 
Cuerpo general dle Administración 
adscritos a la Delegación de Hacien
da para que, con el carácter de A u- 
xiliares de Caja, le sustituyan y se
cunden en el manejo y custodia de los 
fondos.

El nombramiento de ellos corres
ponderá al «Delegado de Hacienda, 
oyendo previamente a la Junta  de Je 
fes.

Artículo 13. Para el ingreso en el. 
Tesoro de las cantidades recibidas por 
la Caja provisional de efectivo, se se
guirán las siguientes reglas:

a) Al finalizar las operaciones de 
cada día, el Depositario-Pagador in
gresará en el Banco de España la can- 
tidd total recaudada, a  cuyo fin la 
Sección de Contabilidad expedirá por

Al dorso de estos mandamientos 
de ingreso.

Al dorso die estos m andam ientos 
de ingreso se relacionarán uno por 
uno los talones de cargo ingresados 
en la Depositaría con el detalle n e -  
cesarlo.

Así, por ejemplo, cuando se tra te  
de Derechos reales, además de los nú
meros de registro y Depositaría y djel 
nombre del interesado, que se harán 
constar en todo caso, se estam pará el 
número de liquidación, subconcepto 
(compra, herencia,, suministros, etc.), 
total recargos, utilidades y total ge
neral.

Si de expedientes die ocultación y  
defraudación, las cuotas, recargos, res
ponsabilidad, asignación a partícipes 
y total.

En las cuotas m ilitares, el plazo, 
reemplazo y cupo.

Y, en genéral, no se om itirá el de
talle indispensable para  conocer en 
todo momento las circunstancias de 
cadia uno de los ingresos, procedencia, 
elementas que los integran y aplica
ción que proceda.

b) Será requisito previo a la ex
pedición del mandamiento para  el in
greso en el Banco, a que se refiere 
el apartado anterior, el recuento de 
fondos por el Depositario-Pagador y  
la comprobación de la nota de in-< 
gresos con el libro registro de talones 
de cargo, y si aquél y ésta resultasen 
conforme, se hará constar así en la 
nota y en el libro por diligencia que 
subscribirá el Depositario-Pagador y  
el encargado del libro registro.

c) Por el importe total de los ta 
lones de cargo ingresados, se expe
dirá diariam ente un mandamiento de 
ingreso en segunda columna de De
positaría “Metálico y valores conside
rados como efectivo”, con aplicación 
a un concepto especial de “Operacio
nes del Tesoro.—Acreedores, varios 
conceptos”, que se denominará “En
trega en las Cajas para su debida 
aplicación”, y en el mismo oía, y por 
la misma cantidad1- y concepto, otro de 
data, que se justificará con las cartas 
de pago acreditativas de las entregas 
en la sucursal del Banco de España.,

d) El registro de entrada de cau
dales se llevará en la forma que m - 
die a el modelo número 11.

e) Serán nulos los talones .do car
go que no tuvieren ingreso en la Caja
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de efectivo en la miisma feolia de su 
expedición.

La nulidad se liará constar en el 
libro registro al finalizar las opera
ciones del día, dando de baja los ta -  
lones que se consideren anubados; 
para  que se pueda realizar el ingreso 
en otro día será necesaria la expedi
ción de un nuevo talón de cargo.

Artículo 14. Si al term inar las 
operaciones de Caja se advirtiese al
guna diferencia que no suponga falta 
de fondo, ya por falta río conformi
dad entro la nota de recaudación y el 
libro registro, ya porque al respaldar 
el mandamiento de ingreso se hubiese 
padecido algún error, que por apre
mio de la hora o por otras causas h i
ciese imposible de momento la debida 
aplicación, se ingresará, no obstante, 
la cantidad recaudada en el Banco de 
España con aplicación al concepto es
pecial enunciado en el apartado c) del 
artículo precedente, y se continuará 
la comprobación en las horas de la 
tarde, a fin de que en las prim eras 
del día siguiente, precisamente, se 
lleve a cabo aquella aplicación. Esta 
aplicación se hará por segunda co
lumna de Depositaría.

Si en la comprobación resultase 
falta de metálico, la cantidad existen
te en Caja se ingresará en el Banco 
de España con la debida aplicación a 
presupuestos, procediendo en la for
ma que se expresa en los párrafos 
siguientes.

El cargo que se formule al Deposi
tario será por el total que arrojen de 
conformidad la nota de recaudación y 
el libro registro de contabilidad y la 
da ta  solamente con la cantidad ingre
sada en el Banco.

Como es evidente que resultará, a 
la vez que un saldo deudor a rein te-

fra r  por el Depositario un desequili- 
rio  entre la suma que figuras^ re

caudada por la Depositaría y el in
greso en el Banco, en el mandamiento 
de ingresos por derechos reales, por 
ser de recaudación diaria, se deduci
rá  el importe de la falta de la suma 
total de las cantidades parciales con
signadas al dorso, consignando a con
tinuación de éstas la siguiente dili
gencia: “Falta  reintegrable de la re 
caudación de hoy a cargo del Deno- 
sitario ... pesetas que se deducen del 
to ta l”; la cantidad restante coincidirá 
con ̂  el imp orbe del mandam i en to.

Si la recaudación por derechos rea
tes fuese inferior a la falta, se dedu
cirá la diferencia de otro u otros de 
los conceptos por los cuales haya ha^ 
©ido ingresos.

Cuando se inarese la falta re in te
grable, se expedirán el mandamiento 
o mandamientos de ingresos necesa
rios para aplicar su importe al con
cepto o conceptos de ios cuales se hu 
biese deducido, y  otro de data en se
gunda columna de Depositaría con 
aplicación  ̂al concepto de “Entregas 
en las Cajas para su debida aplica
c ión”.

Tan pronto como se advierta la fal
to- de fondos en la Caja provteional 
®e efectivo, el Tesorero- Contador Jo 
pondrá m  conocimiento del Delegado 
de Hacienda, adoptándose mmecnata- 
jpeiít© las disposiciones neceabas 
| a r a  garantir lo* iptercees del Tteo*. 
to , fprhceíliéiido&e en Ja fonpa preve

nida .para los casos de alcance en las 
disposioiones vigenbes.

Artículo 15. Por regla general en 
cada día y por cada uno de los con
ceptos de utilidades, impuesto de pa
gos e industrial, cuando proceda, se 
expedirá un sólo mandamiento en 
formalización, respaldado con todo el 
detalle necesario para que, en v irtud 
de reclamación verbal de cualquier 
interesado, se pueda facilitar certifi
cación de oñcio de la parte que le 
convenga con referencia al registro 
de entrada de caudales en el Tesoro 
público.

Artículo 16. En los ingresos por 
contribución industrial, los recargos 
municipales ingresaran conjuntamen
te con las cuotas y como aplicación a 
ellas, y al efectuar los últimos ingre
sos del mes o del trim estre, según 
proceda, el Recaudador presentará una 
estado (modelo número 12) en el que 
relacionará por orden de fechas los 
ingresos realizados, detallando en cada 
uno la parte imputable a cada Ayun
tamiento de los que constituyen la 
zona.

Estos estados, autorizados con la 
firma del Recaudador y bajo su res
ponsabilidad, habrán de ser compro
bados con el diario de entrada de cau
dales y servirán de bas*e para las for
ma,lizaciones de recargo mediante los 
oportunos mandam,ion los de ingreso y 
de pago virtuales. Esta operación de
berá realizarse, por regla general, 
dentro del mes o . trim estre a que los 
ingresos correspondan, pero teniendo 
muy en cuenta que en el último mes 
del año económico es inexcusable que 
la formalizar ion quede efectuada’ el 
día último del mismo, a más tardar.

Formalizados así los recargos, se 
librará certificación precisamente en 
los cinco primeros días siguientes a 
1a, terminación del mes o trimestre, 
para que la Administración forme la 
correspondiente nómina y se abonen 
en la forma establecida.

Eiy los_ casos en que las cuotas de 
contribución industrial deban de ser 
reservadas para el pago de intereses 
de la^ Deuda, se hará constar en tinta 
carmín, únicamente en el talón cilio 
que ha de cortar el Banco de España, 
la distribución de reservas y disponi
ble, liquidándose para estos efectos 
los recargos a razón del 13 o el 32 por 
100, según proceda.

Artículo 17. La Ordenación de pa
gos por obligaciones del Ministerio de 
Hacienda expedirá un solo manda
miento mensual para cada Delegación 
de Hacienda por la totalidad de la su 
ma consignada en el mes', de que se 
trate para las atenciones de m aterial 
de las distintas dependencias de la 
oficina provincial. Este mandamiento 
se expedirá a nombre del Habilitado 
del m aterial que elijan los demás que 
lo sean por el mismo concepto y de
pendencias de la Delegación y se jus
tificará con una nómina firmada por 
todos los perceptores.

A rtículo 18. P a ra  los pagos se 
observarán las sigu ien tes reglas:

a) El señalam iento de pagos in
cumbe a los Delegados de Hacienda, 

Jo mism o si se tra ta  de m andara i 
tos expcKiid&s por obligaciones cuyo 
pago los oorrq^ponáa ordenar, que 
6t|áAdq ^0 .fe .m andam ientos

librados p o r las O rdenaciones onxtf 
tra les con aplicación al presupuesto:' 
de gastos.

b) La no ta  de señalam ien tos sé 
h a rá  por duplicado, y con los m a m  
dam ientos de pago pasará  al ín te r*  
ventor para  que éste ejerza su mtó 
sión fiscalizadora volviendo a la Te
so rería-C ontaduría  después de h a 
ber suscrito  el In terven to r su con
form idad en los dos ejem plares, eu 
unión de los manlamientos ya in
tervenidos, a fin de que qd Tesore

ro-C ontador, que com probará tam-í 
bien las ho jas de señalam iento con 
los m andam ientos de pago y la exac-s 
titud de las sum as, disponga la ex
pedición de los talones de cuenta 
corriente con el Banco de España, 
que hayan de entregarse <a los inte-* 
resados o a su rep resen tación  legal.

Estos ta lones, una vez extenríIrí|os 
*y rubricados ñor el Tiesorero-Con-i 

tador, serán  presentados al Delega-* 
do de Hacienda, p ara  que los au to 
rice con su firma.

Las dos notas de señalam iento, eii 
unión de los m andam ientos de pago 
y de los talones de cuenta corriente, 
p asarán  a la D epositaría-P agaduría , 
una para  que sirva de com probante 
al D epositario-Pagador, y otra, al 
funcionario de Contabilidad adscrito 
a Caja.

El D epositario fo rm ará  o tra nota 
de talones expedidos, en la que sóld 
se h ará  constar el núm ero de los ta-E 
Iones de cuen ta  corrien te  y su im 
porte, que autorizada por el Delega*' 
do de Hacienda y el Interventor, sef. 
enviará en la fecha anterior a aqué
lla en que haya de tener efecto & 
1.a ¡Sucursal del Banco de España.

Una vez que el perceptor haya fir* 
ruado el recib í en el mandamiento"; 
de pago, el funcionario  de ContabiL 

• lidad su sc rib irá  en éste y en el talóji 
do cuenta corriente con el B anco ,'fe  
España, la diligencia de tom a de 
zón, entregándose el talón al i n t e 
resado y form ándose diariam ente fe: 
no ta  de talones de cuenta cor'rientp; 
de m etálico  que correspondan  á 
mandamientos datados en el día.

c) T erm inadas las operaciones 
del día en la Caja, los mandamiento#) 
de- pago satisfechos se p a sa rán  a T e f  
sonería - Contaduría, para  que está 
oficina los reg is tre  en el de salida; 
de caudales, en la siguiente fo rm a:; 
En un solo asiento y en letm , coríf; 
signará  la totalidad de las snma§) 
pagadas en el día, y a cóntinuacióC  
agrupará , por secciones, del P restó , 
puesto de gastos, operaciones del T e
soro o presupuesto  de ing resos; 
cuando se tra ta  de devoluciones, lo¿ 
que correspondan a cada Secciófi Ó 
grjipo, ocupando una sola línea por* 
cada m andam iento v haciendo cons* 
ta r  el nom bre del perceptor, clase fe  
obligación, mes o período a que éstá 
corresponde y la cifra que im porté 
en guarism o en la colum na co rres
pondiente.

L es grupos o Secciones que cada 
asiento com prenda, se ex p resa rán  en 
le tra  redondilla  o de trazo grueso,

, para d istinguir con facilidad las¡ se-: 
fo rac io n es  den (ro - del asiento  ge ob
ra!. (modelo i iá n u ro  DE.

A rtículo i L  Tms Denos] tarm s- 
Pagadoroe dv ins muviorÁvp cu u-v
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ise i n s t a u r e  el s e r v i c i o  de C a j a  p r o 
v i s i o n a l  de e f ec t iv o ,  r e g u l a d o  en los  
a r t í cu los  an te r io r es ,  d i s f r u t a r á n  de 
u n a  as i gnaci ón en  concepto de q u e 
b r a n t o  de m o n e d a ,  c u y o s  c r é d i t o s  se 
f i g u r a r á n  a m e d i d a  q u e  se i m p l a r e  
fest-e s e r v i c i o  e n  los  p r e s u p u e s t o s  de 
g a s t o s  S e c c i ó n .  11 “G a s t o s  de l as  
C o n t r i b u c i o n e s ” p o r  la c u a n t í a  s i 
g u i e n t e :

Pesetas .
Madr id  y ' B a r c e l o n a .     4.OJO
Sevi l la  y V a l e n c i a ....................... 3.000
Cádiz.  Córdoba,  Cor uña,  G r a 

nada,  Oviedo,  Málaga,  Y a -
l ladol id y Z a r a g o z a ...............  2 000.

L a s  38 p r o vi n c i as  res tan t es , .  l.OÓO
Art í cu lo  20. La ex t ens i ón de la ac

ción r ec a u d a d o r a  a la f unc i ón a u x i 
l i a r  de la Ad mi ni s t r ac ión  ec onóm ic a  
q u e es tablece la base l . n dei ar l íc i f -  
lo 3.° del Real decre t o de 2 de Marzo 
de 1926, se. e j e r c e r á  p o r  los R ec a u d a 
dor es  o a r r e n d a t a r i o s  del servicio r e 
c a u d a t o r i o  y  sus  au xi l ia r es ,  ba jo la 
e xc l us iva  r e s p on s ab i l i da d  de aquél los,  
q ue  son los q u e  sólo t ienen p e r s o n a 
l idad  ̂ con la Hacienda.  Los  a ludi dos  
a u x i l i a r e s  de R eca udad or es  o a r r i e n 
dos,  q ue  s er án  n o m b r ad os  c o n fo rm e  
al a r t í c u l o . 18 de la I ns t ru cc ión  de 26 
de Abri l  de 1900, al exclus ivo cargo 
de l  p r i n c i p a l  de qu i en  de pendan,  a u n 
q u e  os t en te n  t í í u l o  técnico,  pr of es io
n a l  o f acu l ta t ivo ,  d e b e rá n  s er  p r o v i s 
tos  p o r  las Del egaci ones  de Ha ci en da ,  
r e s p e c t i v a s  de d o c um e nt os  de i d e nt i 
d a d  a aquel los  efectos,  p a r a  su debido 
r e c o n o c i m i e n t o  p o r  los c o n t r i b u y e n  tes.

L a  e x p r e s a d a  funci ón,  en c u a nt o  a 
l a  acción i nve st i gador a,  se r e a l i z a r á  
en la f o r m a  es tableci da  en el Real 
de cr e t o  de 30 de Marzo de 1926, y 
según  las d i spos i ci ones  qu e  se di ct en 
p a r a  su e jecución.

A d e má s  , d ichos R e c a u d ad o re s  o 
a r r e n d a t a r i o s  v e n d r á n  obl igados a 
p r a c t i c a r  not i f icaciones ,  según r e g u l a  
el  ari ículo^ ?.°, y  los r e q u e r i m i e n t o s  
y  di l i genci as  que  se les e n c a r g u e n  
p o r  los Del egados  de Ha c ie nda :  p e ro  
en ^ningún caso p o d rá n  c o m p r o b a r  f a l l idos p o r  ellos p r es e nt ados .

A r t íc u lo  21. P a r a  la pr ovi si ón  de 
v a c an t e s  de Recauda ores  se obs er va ^ 
rán^ las regl as  que a co nt i nua ci ón  se 
i nd ic a n^  sin pe r j u i c i o  del d er echo  de 
la Ad mi ni s t r ac ió n  a c o n c e r t a r  i a. r e 
caudac ión ,  bien con o r g a n i s m o s  3o- 
cales bien con g r e m i o s  p r o f e s i o n a l e s :

a,) D e nt r o  de lo-s cinco días  s i 
gui ere  ê  a] en que  los Del egados  de 
Ha c ie n da  t en ga n no t ic i a del fa l lec i 
m i e n t o  de un  Reca udad or ,  o de h a 
berle sido a d m i i í da  la r e n u n c i a  de 
3u cargo,  o de h a b ó m e  de cr et ado  su 
Cesantía a v i r t u d  de e x pedi en t e  g u 
be rn a t i vo ,  o de b a b o r  sido des ignado 
p a r a  obra zona,  dicha* Au tor idades  
e le v ar án  a la Di cocción genera l  de 
T e s o r e r í a  y Con?ahiUdad °erí  ifirncíón 
expres i va  rbd • i m o e r  te de lo* val cues 
a r ea l i z a r  en la zona resrv'efivn en un 
non., nerhifdbo r-or el oro medí  o de! 
úl í i  mn n ní nnuon io  r o m u M o  a n t e r i o r  
a la. facha de la ceríTí-vuuón.  y dei 
n o m b r e  de dos .f o r nú.nos m u n i c i p a l es  
eory. ' .roobidns en la zona.

b)  DI e x p r e s a d o  ( V n h ' o  d l re c í  ivo  
d e t e - n i i n  a r ó ,  en vi  s in de esa c e r t i f i 
c a c i ó n ,  el i m p o r t e  de la f i anza  a e x i 

gir,  y  a n u n c i a r á  en la -Gauiíta d e  Ma
d r i d  y  B ol e t í n  Oficial  de este Mini s
t er i o concur so  e n t r e  los f u n c i o na r i os  
act ivos,  v a ro n es  y m a y o r e s  de edad,  
del Cuer po ge ner al  de Ad mi n i s t r ac ió n  
de la H ac i en da  públ ica  y de los C u er 
pos pe r i c i a l  y a u x i l i a r  de Contab i l i 
dad del E s t a do  y de Abogados dei E s 
tado,  a los que p o d rá n  a c u di r  t a m b i é n  
los que,  pe r t e n e c i e n do  a dichos  Cu p i 
pos,  l leven más  de dos afkm seguidos  de Rec a ud ad o re s ;  los ac t ual es  R e c a u 
da do r es  t i t u l a r es ,  a u n q u e  no p e r t e 
nezcan a ellos, que  c ue nt en  más de 
cinco años seguidos  en tal  servicio,  y 
los que,  sin p e r t e n e c e r  t ampoco  a 
ellos, p ue da n n o m b r a r s e  en lo s u ce 
sivo, s egún el a p a r t a d o  k) del p r e 
sent e ar t ículo,  d esun es  de l levar  más 
de cinco años de R ec a u d a d o r  y s i e m 
pr e que c u m p l a n  uno s  y o ít’oa las 
condiciones  y r e u n í s  i tos que  se d e t a 
llan en el apar!arlo dV

c) En  los indicados  a nunc io s  so 
h a r á  c o n s t a r  e] n o m b r e  de la p r o v i n 
cia, de la zona y de los pueblos  que 
1a. co ns t i t uy en ,  el p r em i o  de c o b r a n 
za que  tenga a s i gna do p a r a  la r e c a u 
dación v o lu n ta r i a ,  la c u a nt í a  de la 
f ianza que  h a b r á  de ex i gi rse  p a ra  des
e m p e ñ a r  el cargo,  según el des ignado 

sea f un c i o n a r i o  de aquel los  Cuer pos  
o no,  y que  el plazo de a dmi si ón de 

s ol i c i tudes  será el de v e i n t e  días  h á 
biles,  a c o n t a r  desde el s igu i en te  in
clusive al de la pub l i cac ión del a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

¡ d) Los  f u n c i o n ar i o s  t e n d r á n  que 
p r e s e n t a r  con sus i ns tanc ias  Ia.s c o 
r r e s  non di ent es  hoj as  de servicio sin 
cal i ficar ,  y los que  ya sean R ec a ud ad o 
res  má s  ríe dos años,  si a u i e r e n  gozar  . 
de p r ef e r e n c i a ,  cert i f icación ex pedi da  
con a r regl o al modelo nú  me i o 14. de : 
la que  r e s ul t e  que  h a n  i n c r e m e n t a d o  
la r e ca u da c ió n  en m á s  de u n a  qui nfa  
p a r t e  de la d i f e r e n c i a  e n t re  el t an t o . 
p o r  c iento obt en i do  en el p e r í od o  de 
t i e m p o  con qu e  se c o m p a r e  la gest ión 
y ciento.

Los  R e ca u da d or es  no f u nc i o na l  ios 
h a b r á n  de u n i r  a sus i ns tanc ias  la 
m e n c i o n a d a  cert i f icación,  s in cuyo r e 
quisi to,  o si no c u mp le n  la condición 
de suf iciente  i n c r e m e n t o  de r e c a u d a 
ción,  se Ies t e n d r á  p o r  no p r e s en ta d os  
al  concurso.

Además,  t odos  p o d r á n  a c o m p a ñ a r  
p o r  copia  c o te j ada  euanio-s d o c u m e n 
tos es t ime n conveni ente .  L as  d i l i ge n 
cias do cotejo las s us c r i b i r á n  los D e 
l egados de Ha c ie n da  o Je f es  de los 
Cent ros  en a u e  los sol i c i tantes  p r e s 
t en  sus  servicios .  D i c h a s  copias  n u n 
ca se de sg lo s ar án  de los ex pedi en t es  
de concur so  ni a u n  u l t i m a d o s  éstos.

e) Las  r e f e r i d a s  i ns tanc ias  h a b r á n  
de p r e s e n t a r s e  n e c e s a r i a m e n t e  p o r  
conduc to  de los indicados  Delegados  

• o Jefes ,  q ui enes  c u i da rá n  de el evo id as 
a la Di r ecci ón ge ner al  de T e s o r e r í a  y 
Contabi l idad,  e s t a m p a n d o  en la hoja  
de s ervicios  la ca n  fie recién r ’ , * 
r an í o  q u e  enrul e en la m u D U  m-r 
conserven,  «ogún la r  ala 2 A di J a 
t i ru l o 8.° del Roa! decre to de 18 de 
D i c i e m b r e  de í 924, y  do i n f o r m a r  j er- 
s ona l monf e e m p o r i o '  do las condiciones  
de cade so! 1° ‘ 1 m
a si fu ge j ó '  ’ s  o•idoneidad^ 1 1 ° 1 1 T a
cuanto-s di
m a r ju ic p  1 1 ' ■■

’ msperí ívo: ~ ‘ > , ] i 1 < nd >

los in f or ma nt es ,  a d e m á s  de hacer lo  
o fiel a lim en tes  r e m i t i r  al Mi ni st ro  de 
Hacienda,  con c a r á c t e r  r es er vado ,  las > 
not ic ias  confidenciales  q u e  e s t i me n  i 
c-on veniente .

f) Los ex pr es a do s  J e f es  p a r t i c i 
p a r á n  a dicho Cent ro di r ec t ivo  p r e c i 
s a m e n t e  al día s iguien te  de e x p i r a r  
el plazo de ad mi s i ó n  de sol ici tudes,  
las que se hub i es e n p r e s e nt a d o  o que : 
no hubo sol ic i tante  alguno,  y  en id 
p r i m e r  caso Las r e m i t i r á n  c o mp l e t a -  ; 
m e n t e  requisi l  acias de nt ro  de los t res  
días  s i gui ent es .

g) Reunid as  todas  las  i ns tanc ias  
que  se h u b ie se n  f o r mul ad o,  la m e n 
c i onada  Di rección gener al  las eiasi i i -  . 
c a r á  en dos gmrpos,  según los a s p i 
ran! es sean o no Reca udad or es ,  con las fi 
condiciones  d e t e r m i n a d a s  en los a p a r 
tados b) y d). Del p r i m e r o  s e p a r a r á
a los que  tuvi esen a lgún i n f or me  o 
n o t a  oficial d es favo ra bl e  o no a c re -  -. 
di t as en  h a b e r  i n c re m en ta d o  la re can-  

. dación s uf i c i en t emen te  p a r a  gozar  del < 
carácter ,  de pr ef er en tes ,  y d a r á  c u e n 
ta  al Minis t ro  de Ha ci enda  de las  r e s 
t an t es  del grupo,  expre sa ndo ,  ad emás  
de sus  condiciones  genér i cas ,  el t ipo 
de a u m e n t o  l ogrado en la r e c a u d a 
ción, t i e m p o que l leven Je  R e c a u da 
dor es  e i m p o r t a n c i a  de la zona,  según 
los ca rgos  de va l ores  a r e a l i z ar  en un 
año, deducido por  el p r o m e d i o  del ú l 
t imo qui n qu en i o .  ‘ . ’ *

Si no h ub ies e sol i c i tant es  c o m p r e n -  i  
d idos  en dicho g r u p o  pref er en t e,  el 
Cent ro d a r á  c u e n t a  t a m b i é n  de  las 
i ns tanc ias  p r e s e n t a d a s  p o r  f u n c i o n a 
rios,  i nc luso las de éstos q ue  siendo 
ya R eca udad or es  no co n ta se n  con 
t i em po  b a s t a n t e  de tales servicios  o 
no h u b i e s e n  logrado el i nc re me nt o  s u 
f iciente p a r a  su pr ef er en ci a ,  f o r m a n 
do r e l ac ión en que se de t a l l en  las c i r 
c u n s ta n c i a s  ge n ér i ca s  d e  los a s p i r a n 
tes y las p a r t i c u l a r e s  de i n f o r m e s  ofi
ciales  sobr e cada uno.

h) Cuando el dado c u e n t a  del con
c u rs o  se ref i era  a Reca udad or es ,  sean 
o no f u n c io n ar i os ,  el n o m b r a m i e n t o  : 
r e c a e r á  en  el que  h u b i e s e  obtenido L 
m a y o r  t ipo de i n c r e m e n t o  de r e c a u - ? 
dación,  y en ig ua l da d  de es t a c i r eu ns -  ; 
t a n c i a  al que lleve m á s  t i empo s e gu i 
do de Reca udad or ,  o de spu és  ai t i t u l ar  
de la zona de m a y o r  cargo de valores.
. i) Guando el co ncur só  se re f ie r a  a * 

f u n c i o n ar i os  s in  . ca r ác te r '  p r ef er en t e ,  
el Minis t ro de H aci en da  d e s i g n a r á  i i- ¡ 
b r e m e n t e  de e n t r e  los concur sant es ,  ; 
si bi en p a r a  f o r m a r  j ui c i o  se le ina-  : 
ni  t e s t a r á n  como m é r i t o s  descendent es  
La m a y o r  c a tegor í a  y clase, el ma yor ;  
t i e m p o  de servic i os  en r ec a uda c ión  y í  
T es o r e r í a ,  el m a y o r  t i e m p o  de serví-  I 
cios a la Hacienda  y la m e n o r  edad.  ̂

j) Guando no ex i st an  solici tantes g 
p a r a  el e x p re sa d o concur so  o se de
c l ara se  d e s i e r t o  por  resolución mi- 
n i M erial ,  s egún  el a p a r t a d o  !), la Di- 

« í ge n er a l  de T e s o r e r í a  y Con
t ab i l i dad a n u n c i a r á  n ue vo  concurso 
r e ' b i n o  en la G a c e t a  de M a niño, 
f i jando la f ianza a razón del 20 por 
100 del i m p o r t e  de los valores  a rea
l izar  en un a~o, / a T p ’ A 1 con
c u r r i r  los Roimmhxkmom a r r o m a r a '  ; 
ríos, a u x i l i a r e s  de unos y ot ros  y, ^  
ge ner a l ,  c ua nt os  i nd i v i duos  se crena 
con .capacidad p a r a  la íune iun,  iodo»

J los que,  de nt ro  de los ve i rúe oías  L e  
hi les s i g u i en t es  a la publ icac i ón del
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anuncio ,  debe rán  p r e s e n t a r  sus sol i
c i t udes  ante  La r epe t i da  Dirección 
general ,  acompañando  los do cu m en 
tos que  e s t imen conveniente ,  y de s 
pués  de r ecabar se  los in formes y a n 
te ceden te s  necesar ios  se da rá  cuen t a  
t a m b ié n  de las ins tanci as  p r e s en t a 
das.

A estos concursos pueden  acudi r  
den t ro  del plazo citado,  con ca r ác t e r  
p r e f e r en te ,  las D iput ac iones p r ov i n 
ciales a que cor r esponda  la zona va
cante.

k) Pa ra  la resolución de este con
curso libre,  el Minis t ro de Hacienda,  
si no hubiese  acudido ' 'dicho o rgan i s 
mo  provincial ,  e legi rá  d i senecio na 1- 
m en t e  de ent r e  los concursantes ,  si 
b i en  lia de cons ide ra r  p re f e r en t e s  a 
los que acredi ten  con jus t i f icación 
un id a  a su pet ición el sei o haber  
sido más  de cinco años seguidos sin 
no t a  o in forme  desfavorables ,  Recau
dador,  a r r e nda t a r i o  o aux i l i a r  de unos 
u  otros,  y  tene r  en cuenta ,  si de tal 
clase nu hub ie se  sol ici tantes ,  el ser  
o ha b e r  sido func ionar io  de Hacien
da excedente,  con más  o mqnos t i e m 
po de servicios a la mi sma,  ser  f u n 
cionar io act ivo de cua lqu i e r  otro D e 
pa r t am en t o  min is t e r i a l  o habe r  e j e r 
cido cargo admin i s t r a t i vo  en cua l 
q u i e r  orden más  o menos  t iempo.

1) El  Minis t ro de Hacienda se r e 
se rva  la facu l t ad  de dec l a ra r  en iodo 
caso des i er tos  los actos de concurso.

ni) Si no se p re sen t a sen  sol ic i 
tan t e s  o se decla rase  des i er to  el con
curso a que se ref ieren los a p a r t a 
dos b) y  3), la Dirección gene ra l  p r o 
pond rá  al i / i n i s t r o  la modificación de 
las carac te r í s t i c as  de la zona de que  
se t r a t e  en cuanto  al p r emio  de co
b r a nz a  vo lun t a r i a  asignado,  o su fu
s ión con o t r a  l imí trofe ,  o su incorpo
rac ión  a o t r as  var i a s  zonas.

n) Así como quedan  indicadas  las 
causa s  de p r e f e r enc i a  y su m a n e r a  
de aprec ia r l as ,  se cons ide r a r á  mot ivo 
de exclusión de los concursos  ei t e 
ner in formes  oficiales o confidencia
les adversos,  el h a b e r  sido objeto de 
cor r ecciones  d is c ip l inar i as  po r  fal tas 
g r aves  y el no habe r se  poses ionado 
del cargo de Recaudador  los elegidos; 
según el apa r t ado  k).

ñ) Una  vez efec tuado el n o m b r a 
miento ,  la Dirección genera l  da r á  
t r as lado  de la Real  orden co r r e s po n 
d ien t e  a la Delegación dé Hacienda 
en la p rov inc i a  a que per tenezca la 
zona,  y también,  en su caso, ai Jefe  
d re la oficina, donde p res te  sus s e r v i 
cios el elegido,  ad jun t ando  la c r e d e n 
cial del cargo p a r a  s.u ent r ega al i n 
te r esado  med ian t e  córlala de nofiñra-  
cinó dupl icada,  uno  de cuyos e j e m 
p la r e s  conse rva rá  s i empre  la D i r ec 
ción genera l  y  ot ro la Delegación en 
que  r ad ique  la zona.

o) Si los nombrados dejaron t r an s 
c u r r i r  el plazo improrrof  ahh-v de dos 
meses,  a con ta r  desde el día u  cu i en
te al en que fuesen no 1 i í hubu y r e
cibiesen lo credencia!,  u n  n r c se n t a r  
en  la Delegación de Hacienda r espec
t i va  . la e s cr i tu r a  .de c o n s t i íurhVo do 
fianza, la Dirección general  c o m u n i 
cará el hecho a las Bo rdones  de p e r 
sonal  de que dependan,  para que,  si 
son funcionar ios ,  se les declara  exce

dentes  vo lun t ar i os  po r  un  año /  desde 
el fin de dichos dos meses inexcusa
blemente,  y aunque  hubi esen  r e n u n 
ciado al cargo en el t r anscur so de d i 
chos dos meses,  ó en otro caso t oma 
r á  nota pa ra  e l im ina r  al designado de 
todo concurso post er ior .

p) Antes  de proceder  al anuncio  
de concursos que es tablecen ios c o a r 
tados b) y j) del presen t e  ar t ículo 
puede consumir se  la vacant e 'con- el 
no mbramien to  de un r ecaudado r  que 
haya  sido objeto de la sanción e st a 
blecida .en el número  5.° del a p a r t a 
do b) del a r t ícu lo 25 con an t e r i o r i dad  
a la fecha en que haya  de publ icarse  
el indicado anuncio.

Art í culo 22. La fianza de los r e 
caudadores ,  que establece la base 8 .a 
del a r t ículo 3.° del Real decreto de 2 
de. Marzo de 1926, sin excepción al
guna  en lo sucesivo pa r a  los-de zonas 

ue comprendan  el casco y a fue r a s  
e las capi ta les  de provincia ,  hab rá  

de cons t i tu i rs e  en la Caja general  de 
Depósitos,  a disposición de los Dele
gados de Hacienda en las provincias  
a. que cor r espondan  las zonas,  p r ec i 
s amen te  en metál ico o en efectos de 
la. Deuda  pública,  que si son amorí i -  
zables se adm i t i r án  por  todo su va lor  
nominal ,  y si son perpe tuos ,  po r  el 
t ipo medio de cot ización del mes an 
t e r i o r  al en que se const i t uya .

Tales  efectos h ab rá n  de a fec t arse  
a las r e sponsabi l idades  de] narro,  así 
d imanen  de actos u omisiones  p r o 
p ios  del Recaudador  como de sus au- 
xiliarBSy m ed i an t e  e s c r i t u r a  públ i ca  
o to rgada  po r  el Recaudado r  y  su fia
do r  en su caso si la ga r a n t í a  no fuese: 
propia ,  y  deberá: p r e se n t a r s e  a la ap ro 
bación de la- Delegación r espect i va ,  
p revios  los requ is i t os  que de t e rmina  
el a r t ícu lo 9 .° de la In s t rucc ión  de 
26 de Abri l  de 1900; consignando en 
dicha  e sc r i t u r a  la t r an sc r i pc ión  de la1 
credencial ,  de los r e sguardos  de la 
Caja  genera l  de Depós i t os  y  de las 
pól izas de Bolsa que acredi ten  la p ro 
p iedad  de los valor e s  y  las e s t i pu l a 
ciones pe r t i nen te s .

Si se desease su s t i t u i r  total  o p a r 
c i a lmen te  las f ianzas p r e se n t a das  a 
f avo r  de la Hacienda,  se con s t i t u i r á  
un  nuevo depósi to,  se o to rga r á  la co
r r e spond i en t e  e s c r i t u r a  po r  la c ant i 
dad'  o va lor es  objeto de la s u s t i t u 
ción', es t ableciendo que los nuevos  de
pósi tos  ga rant i zan l a  gest ión del Re
caudado r  , R) sólo desde su adnrusión, 
sino de^de la fecha de la p r im i t i va  
ga r an t í a  y en la m i sma  forma que 
ésta y  con teni endo,  los m i smos  r e 
quis i t os  ya expresados,  que  se p r e 
sen t a rá  a la aprobación del Delegado 
d e H a o i e n d a r esp  ce ti v o c o n los m i s - 
mos  t r ámi t e s  que la es cr i tu r a  de fian
za pr i ncipal ,  v un a  vez p r es t ada  la 
aprobación,  d ichas  Au to r idades  eco
nómicas  d ispondrán po r  comunicación 
al Ordenado r  de la. Caja genera l  cu 
Depósi tos  la devolución de ios efec
tos su s t i t u idos  a la persona que acr e
dite'  ser  su dueño,  si mot ivo o causa 
}egal no lo impidiese.

Guando resul ten  nm-ortizados efoc
ios cons= i hudos  o o den ó.si i o orno l ian
za de Recaudadores  o r r v v r h d a r o s ,  
has - ará naca reí ira vos- de la Raja ge
neral ,  sin orces i dad de ornen de la 
Autor idad a ruyn d i m e rd:mm oslé 
aquél la,  la r e b e l ó n  de los’ únp oo o i d m  
o m u l a r e s  d a  l a  i m p o s i c i ó n ,  p r e v i o

ingreso de o t r a  c ant i dad de la m i sma  
deuda  igual a  la que se re t i re ,  y exhi 
bición ante  dicha  Caja de las pólizas- 
de Bolsa a c red i t a t iva s  de que los Hue
vos efeclos son de p ropi edad  de los 
silicilant.es, sin que se r equ i e r a  c íor-  
gamienlo  de nueva escr i tur a.  La exhi 
bí c i on de 1 as pó lizas se lia 1 *á amo l a r 
por  di l igencia f i rmada en la f a c t u r a  
de mposición del d e p ó s i t o ,  r oi rugmm 
do las fechas de expedición v a gen le 
medi ado r  que las aulor ice.

En los casos a que alude el a r t í cu 
lo 16 ele la 1 n.sí rurr ión de 26 de -Abril 
de 1930,. los Recaudadores  • vendrán 
obligados a la ampl iación do su fian
za con las mi s í  ñas formal idades  de 
la consí i 1 ución,  para ’« a r an ! i r  -m ges
tión desde su cornil n n a n té rmino,  
bien entendido que iu  * nava mo
tivo de revisión de o bien per
haber  suf r ido  los euro  os oe la deuda 
suj etos  a cotización una  ba ja  Je] 29 
por  100 de su valor,  o bien ñor  haber  
aumen tado  los cargos a r e cauda r  en 
igual proporción,  se t endrán en cuen 
ta ambos fac tores  o a ra  de-terminar  
el qumen tó  de ga ran t í a ,  es t imando 
s i empre  el valor  de dichos afectos,  
no al tipo de cotización por  (rué se 
admi t i e ron  al const i t u i r s e  la fianza 
promí iva  o en sus sust i tución as, smo 
al medio de cot ización en el mes .an
te r ior  del en que se ver i f ique la. rev i 
sión, así como el impor t e  de los c a r 
gos a la sazón de ésta.  De igual m a 
n e ra  deberá rect i f icarse la fianza en 
los casos previ stos  por  el a r t ículo 20 . 
de d icha Ins t rucción.

Cuairdb sea necesa r ia  la ampl iac ión 
dé fianza dé los Recauda,dores de Z o 
na,  los Delegados de Hacienda,  bajo 
su responsab i l i dad ,  f i ja rán y  exigi
r án  la que  co r r e sponda sin p rev io  co
noc imiento  u aprobación  de la D i r e c 
c ión general ,  a la que  solo debe rán  
en v i a r  copia dé la e sc r i t ur a  de am 
pl iación de fianza v  del expediente  
de su aprobación,  como si de la cons
t i tuc ión  de fianza se t ra tase .

Análogas  no r m as  se s eg u i r án  p a r a  
las rect i f icaciones,  sus t i t uc iones  y  
ampl iac iones  de las fianzas de los a c 
t ua les  Recaudado re s  y  Ar renda ta r i os ,  
si bien  t eni endo én cuen t a  p a r a  éstos 
que  su fianza es tá  cgnst i tu ída  o dé be 
cons t i t u i rs e  a disposición dé la Direc- 
ción gene ra l  de Te so re r í a  y  Cont ab i
lidad y se hal l a  regul ada ,  s egún co n 
t rato.  Pa r a  la comprobación  y  r ec t i 
ficación de estas últ imas.,  las De le 
gaciones de Ilacienrfa r e m i t i r á n  al 

r epe t ido  Centro,  den t r o  del p r i m e r  
t r im es t r e  de cada año económico,  u n a  
cert if icación expres iva  del impor t e  t o 
tal con toda .clase de recargos  de los 
documentos  cobra tor ios aprobados  
pa r a  el mi smo c o nre ? pon dient es  a las 
cont r ibuc iones  r ú n i ca s ,  ami l l a r ada  y 
en las t rada ,  u rbana  -ami l la rada  y  fis
cal e indus t r i a l  y de comercio.

Las  devoluciones  tot ales  de- fianza 
a ju s t a r á n  a lo d ispuesto  en el a r 

t ículo 24 dé la I n s t r u c c i ó n ' de r e c a u 
dación v ce a co rdarán  en vi si a dé c e r 
tificar i fines de m h v u r h v  r e f e r i da s  no 
mío  r: ingreso-  ^ r m m x m  sino a de
c lame i ón de m 1 •• ••n!uRd',doe y a la. 
aprobación do m ; ’ lo Ado pcox i sm-  
IV'! pr!'-s'v¡i*do ¡mr i o,bu r v r p l o s  
coni rdv d i moa. v  o Ai ; per b u  -uno 
por  ro "M ': x . • ■ X-: vo. do í ódú !os.

Las  i; ' ;” ’idas ramif i caciones  de sol —
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vencía deberán expedirlas, previa cen
su ra  del Interventor, los Tesoreros- 
contadores, respecto de las fianzas 
constituidas a disposición de los De
legados de Hacienda, y por éstos cuan
do lo estén aquéllas a disposición de 
la Dirección general.

Si parte de las fianzas resultase 
comprometida por declaración de res
ponsabilidades o falta de aprobación 
de alguna data provisional, podrán 
ser devueltas si previam ente se cons
tituyen depósitos sin interés para res
ponder de las faltas. Estos depósitos 
se devolverán, en todo o en parte, 
cuando las responsabildades a que se 
contraigan se cancelen definitivamen
te, en totalidad o parcialmente.

Artículo 23. Los Recaudadores de 
Zona nombrados a v irtud de concur
so por su condición de funcionarios, 
se regirán para vacaciones reglam en
tarias, licencias y jubilaciones por lo 
determinado en los artículos 31 al 38 
y 87 al 91 del Reglamento estatutario 
de 7 de Septiembre de 1918, a cuyas 
demás disposiciones quedarán tam 
bién sujetos en cuanto a faltas y san
ciones que se exigirán siempre, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
como Recaudadores puedan alcanzar
les.

Ocuparán el lugar que les corres
ponda en los escalafones respectivos 
sin consumir vacantes y señalados con 
el número bis del inmediato anterior, 
y ascenderán en clase y categoría con 
las mismas formalidades y requisi
tos que los demás* comprendidos en 
aquéllos que no sean Recaudadores; 
pero sin derecho a percepción de suel
do alguno, siéndoles aplicable el ré 
gimen del Cuerpo general o especial 
de que procedan.

Cuando le sea. admitida la renun
cia de su cargo de Recaudadores, p re
vio informe favorable de las Delega
ciones respectivas, y sin perjuicio de 
las responsabilidades que como tales 
Recaudadores puedan haber contraí
do, tendrán derecho a ocupar la p ri
m era vacante de su clase y . categoría 
que se produzca desde la fecha de 
la expresada admisión de renuncia en 
el Cuerpo a que pertenezca. Cuando 
cesen a virtud de expediente guber
nativo por faltas muy graves, queda
rán  separados de la Administración 
definitivamente.

Artículo 24. Los Recaudadores ac
tuales de toda clase continuarán en 
el desempeño de sus cargos; pero 

sujetos a las disposiciones del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1926 y a las 
del presente Reglamento.

Asimismo continuarán los Arrenda
tarios del servicio recaudatorio mien
tras no terminen normalmente, o se 
denieguen las prórrogas, o se rescin
dan sus respectivos contratos.

Cuando se anuncien concursos para 
nuevos arrendamientos, podrá acudir 
á ellos la Diputación provincial res
pectiva, .que en igualdad de condicio
nes gozará de preferencia sobre cual- 

uier otro concursante, aunque este 
erecho no será nunca óbice al de la 

Administración para  rechazar todas 
las proposiciones y declaray desierto 
el concurso.

Artículo 25. Respecto de responsa
bilidades y sanciones, regirán los si
guientes preceptos:

A) Se considerarán faltas cometi
das por los Recaudadores en el e jer
cicio de su cargo las siguientes:

1.° Leves:
El_ retraso en el desempeño de las 

funciones que les están encomenda
das en su doble carácter de encarga- 
dos de la cobranza y de Agentes acti- 
vos auxiliares de la Administración 
cuando el retraso no perturbe sen- 
siblemente el servicio; las que sean 
consecuencia de negligencia o descui- 
do excusable; y las de formalidades 
requeridas para el ejercicio de sus 
funciones.

2 /  Graves:
La indisciplina contra los superio- 

res, la desconsideración a las Auto- 
ridades o al público en sus relacio
nes con el servicio, la disminución de 
tiempo marcado de cobranza, las que 
afecten al decoro del funcionario, la 
informalidad o el retraso en el des
pacho de los asuntos cuando p ertu r
ben sensiblemente el servicio, y el 
perjuicio reiterado en dos ejercicios 
económicos seguidos de valores a rea- 
lizar, a que se refiere el artículo 177 
de la Instrucción y por cuantía supe
rior a 5.000 pesetas.

3.° Muy graves:
El abandono del servicio con deja

ción de sus funciones personales, la 
señalada en el artículo 83 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
la insubordinación en forma de ame
naza individual o colectiva, la re ite 
rada demora en efectuar los ingresos 
en el Tesoro, la falta de fondos re 
caudados de los contribuyentes o de 
valores a realizar, la infidelidad en la 
custodia de documentos de la Admi
nistración y el incumplimiento de los 
deberes propios de la función inves
tigadora. e inspectora que determine 
el Reglamento de la Inspección.

La doble reiteración de la misma 
falta agrava su calificación en el g ra
do inmediato superior.

B) Los castigos o correcciones dis
ciplinarias que deberán imponerse a 
los Recaudadores por faltas cometidas 
en el ejercicio de sus cargos son Jas 
siguientes:

1.° Apercibimiento por escrito.
2.° Multas correccionales, según 

las regula el capítulo decimotercero 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

3.° Suspensión de empleo de un 
trim estre a un año.

4.° Multas gubernativas de 1.000 
a 15.000 pesetas.

5.° Traslado forzoso a zona dé m e
nor rendim iento; y

6.° Destitución del cargo de Re
caudador.

La prim era y segunda corrección 
serán aplicadas a las faltas leves por 
acuerdo de los Delegados de Hacien
da; la tercera y cuarta, a las graves, 
por resolución de la Dirección gene
ral de Tesorería y Contabilidad, y la 
quinta y sexta, a las muy graves, a 
virtud de Real orden, y todas se h a 
rán figurar en el expediente perso
nal del Recaudador.

La últim a sanción aparejará tam 
bién, si el Recaudador fuese funcio
nario, su cese en el respectivo esca
lafón.

P ara  la imposición de üancionas,

excepto las correspondientes a faltas 
leves, deberán oírse los descargos de 
los interesados, haciéndolo constar en 
expediente guberantivo, en que se re
flejen los hechos ocasionales, los car
gos y descargos y los fundamentos de 
la propuesta o acuerdo, que podrá 
apelarse a la autoridad inmediata su
perior de las anterichas en el lé r-  

• mino de quince días, a contar desde 
el siguiente al en que se notifique. 
Contra las resoluciones m inisteriales 
no cabe recurso alguno en vía guber
nativa. Para la impocición de sancio
nes de faltas leves bastará providen
cia del Delegado, por sí o por queja 
del Jefe inmediato, y contra ésta po
drá apelarse ante la Dirección gene
ral.

C) La falta de fondos recaudados 
de los contribuyentes motivará la 
suspensión preventiva de empleo y 
las diligencias consiguientes al des
cubrimiento de un alcance, sin per
juicio de las sanciones disciplinarias 
que procedan. _

D) En cuanto al perjuicio ule va
lores por falta de cobro se observarán 
las siguientes disposiciones:^

1.a Al transcurrir dos años desde 
que hubiese terminado el correspon
diente período voluntario será inex
cusable que los Tesoreros -Contadores 
promuevan por zonas expedientes de 
perjuicio de valores para que se im
pongan las correcciones disciplina
rias procedentes, con independencia 
de las que ya se hubiesen podido im 
poner en actos de liquidación, de re 
visión o de inspección, y para depu
ra r  las responsabilidades subsidiarias, 
con audiencia y descargo de los p re 
suntos responsables. Estos expedien
tes- se elevarán con la debida pro
puesta a resolución de los Delegados 
de Hacienda para la declaración de 
responsabilidades e imposición de co
rrectivos que les competan a propues
ta, en su caso, a . la Superioridad _ de 
los pertinentes, y en su instrucción 
se tendrá en cu en ta :

a) Que pueden incurrir en respon
sabilidad pecuniaria los Recaudadores 
ejecutores, los funcionarios y  ruancos 
intervienen en operaciones o diligen
cias conducentes a la ejecución y co
bro.

b) Que dichas responsabilidades 
pueden ser individuales, colectivas 
cuando se tra te  de Juntas periciales 
u otros organismos, o conjuntas o , 
mancomunadas cuando sean varios ios 
culpables de la demora en el cobro por 
haber dejado transcurrir los plazos en 
que respectivam ente debieron rea li
zar el servicio encomendado a c ad a . 
cual, dando su laxitud por resultado 
la irrealización de los descubiertos 
dentro de los dos años citados.

c) Que el carácter de la respon
sabilidad subsidiaria, cuando se de
clare colectiva o conjuntamente, será 
el de solidaria.

d) Que para declarar la responsa
bilidad de los Recaudadores ejecuto
res será condición precisa la de que 
hayan tenido cargado los valores dé 
que se tra te  más de dos años, pues en 
otro caso sólo procederá para ellos la 
corrección disciplinaria correspon
diente.

e) Que al transcurrir dos años de 
la gestión de cobro sin realizar o for-
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matizar los valores, los Recaudadoras 
o ejecutores adquieren responsabili
dad subsidiaria, bien individual o con
junta, según los casos, y si ya estu
viesen declarados o se declarasen res
ponsables de aquellos valores otras 
personáis, la adquirirán también soli
dariamente con éstas; del rnismo mo
do que cuantos llamados a intervenir 
en la ejecución demorasen su actua
ción indebidamente.

f) Que para eximirse de respon
sabilidad los Recaudadores deberán 
acreditar que cumplieron oportuna
mente lo dispuesto en el articulo 156 
de la Instrucción de recaudación.

g) Que por el re traso  en p resen 
tación de da ta  provisional sólo p ro 
cederán las correcciones . d isc ip lina
r ia s  correspondientes, pero  no la de
claración de responsabilidades pecu 
n ia rias  de los valores. .

2.a Acordadas por los Delegados de 
Hacienda las declaraciones de respon
sabilidad pecun iaria  procedentes que 
constitu irán  actos económico -  adm i
n istra tivos, se notificarán  a los in te - 
resadois, quienes podrán prom over ia 
oportuna reclam ación ante quien co
rresponda con arreglo a las d isposi
ciones que r i ja n  en m ateria  procesal.

3.a D eclaradas las responsab ilida
des, se cargarán  de nuevo los valores 
perjudicados a la recaudación, y  si no 
se realizasen o fo rm alizaran  en data 
aprobada por la  T esorería-C ontduría  
dentro  be un  nuevo plazo de tre s  años, 
contados desde ese ú ltim o cargo, se 
ex igirá diel encargado del cobro, si lo 
hub iere  estado duran te los tres anos, 
o en otro  caso de los que los hubiesen 
tenido a su cargo a p ro rra teo , en r e 
lación al tiempo, el ingreso del 50 por 
100 de su im porte en  depósito sin in 
terés, deduciendo lo ya satisfecho por 
los contribuyentes.

E l referido  depósito no será consi
derado como pago de obligación a los 
efectos de ex tingu ir ésta y de la ac
ción de la Hacienda contra el deudor 
p rincipal, que deberá perseguirse.

4.a T ranscu rrido  el plazo de p res
cripción que m arca la ley de A dm inis
tración, y Contabilidad de i.° de J u 
lio de 1911 p a ra  los créditos a favor 
del Estado sin  realizarse el cobro del ' 
deudor p rinc ipa l, el depósito antes 
aludido se ap licará en firm e al pago 
de la obligación y entonces quedará 
extinguida. Si se realizase el cobro 
de todo o p arte  dentro de aquel plazo, 
será devuelto el depósito en lodo o 
p a rte  tam bién al ciue lo hub iere  cons
titu ido  o causahabienies. Si no bas
tase a cu b rir  el to tal débito se exigirá 
el ingreso en firme de la d iferencia 
al constituyente del depósito. E l té r 
mino de prescripción  no se in te rru m 
pe, excepto en el caso previsto  en la 
Real orden de 6 de Septiem bre d e  1921.

5.a Cuando los valores lleguen a 
es ta r incursos en prescripción  sin h a 
berse declarado n inguna responsabi
lidad subsid iaria , la con traerán  di
rec ta  y so lidaria  los funcionarios no 
Recaudadores de la Delegación de Ha- 
©ienda culpables, por omisión de ac
tuación debida, de la dem ora en el 
©obro, y los Tesoreros y Delegados 
que oportunam ente no hub ieren  p ro 
movido o acordado la declaración de 
responsabilidad, subsid iaria  e imposi
ción de correcciones conform e a las 
r-aalas preccdenieiv

6.a P a ra  las declaraciones de re s 
ponsabilidad a que hace referenc ia  el 
apartado e) de la reg la 1.a de la p re 
sen te  disposición, se concederá au 
diencia al p resun to  nuevo responsa
ble solidario, y de ellas se derivará  la 
acción civil a favor de éste p a ra  re 
clam ar de los an terio rm en te  declara
dos responsables ante los T ribunales 
o rdinarios la porción que a p ro rra ta  
corresponda a éstos en el débito exi
gido al depositante. La eferida acción 
civil no nacerá h as ta  el momento de 
hacerse aplicación en firm e del depó
sito al pago de la obligación.

7.a La m orosidad en la p ropuesta  
o en la declaración de responsabili
dad será corregida d isc ip linariam en te 
con un a  m ulta  equivalente al 2 por 
100 del im porte de los débitos, sin 
que nunca pueda ser in fe rio r a 50 pe
setas. E sta  corrección será im puesta 
por los Delegados de Hacienda cuan
do por cualqu ier circunstancia  conoz
can de la existencia de la dem ora.

A rtículo 26. La anticipación de cuo
tas por te rr ito r ia l, industria^  y ca
rru a je s  de lujo hab rá  de solicitarse» 
por los particu la res, por sí o apode
rado al efecto, del Tesorero-Contador 
de la respectiva provincia, p resen tan 
do una instancia por cada zona en 
que se devenguen las cuotas con tribu 
tivas que se p retenda an ticipar.

Las instancias habrán  . de p resen 
ta rse  du ran te  los p rim eros quince días 
del p rim e r mes del año económico, y 
se re fe r irá n  al pago en una sola vez 
de la contribución to ta l que p o r el 
m ism o ejercicio haya de satisfacerse.

L iquidadas d ichas instancias, se no
tificará a los in teresados dentro de 
los ocho días siguientes al de la p re 
sentación de solicitudes el im porte to 
ta l • a sa tisfacer, requiriéndoles ade
más para  que por sí o po r medio de 
su apoderado verifiquen el pago en la 
D epositaría -P agaduría  de la provincia 
du ran te  el segundo mes del ejercicio, 
con la .advertencia de que si no lo 
verifican quedarán  incursos en ap re
mio, con el recargo del 20 por 100 
sobre el to ta l im porte de los recibos, 
.no sólo por los vencidos, sino por los 
que, perteneciendo al mismo año eco
nómico, aún estén por vencer.

Si, en efecto, no se realizase el an
ticipo, los valores correspondientes a 
todo el año se cargarán  a la recauda
ción, acom pañados de relación espe
cial de deudores a ju stada al modelo 
núm ero 15, providenciada de aprem io 
por el Tesorero-Contador.

En fá# liquidación de las expresa
das solicitudes se abonará el im porte 
del aprem io de cobranza correspon
d iente, tom ando como base el tipo 
que a la sazón tenga señalada la zona 
o provincia  respectiva, y de dicho im 
porte  se detraerá  el deí im puesto, so
bre pagos del Estado.

La salida de Caja de loe valores 
cuya anticipación se acuerde, se h a rá  
m ediante el oportuno m andam iento de 
pago, y quedarán bajo la custodia del 
D epositario -Pagador m ien tras no se 
realiza el pago anticipado o se ca r
guen a la recaudación los no sa tis 
fechos.

Tam bién podrá exceptuarse la an 
ticipación de cuotas por tr im estres  en 
la form a establecida por la In s tru c 
ción de 26 de Abril de 1900, con la 
sola modificación de que, liqu idadas

las instancias, se notificará a los in-; 
teresados, den tro  de los ocho días si
guientes al de la  p resen tación  de so-j 
licitudes, el im porte to ta l a sa tis fa 
cer, requiriéndoles además p ara  que 
por sí o por medio de su apoderado 
verifiquen el pago en la D epositaria-- 
P agaduría  du ran te  los diez días s i
g u ie n te s /co n  la advertencia de que si 
no lo verifican quedarán incursos en 
aprem io, con el recargo del 20 por 
100 sobre el total im porte de los r e 
cibos.

A rtículo 27. P a ra  la dom iciliación 
de cuotas, establecida en la base 8.a 
del artículo  3.° del Real decreto de 2 
de Marzo de 1926, los contribuyentes 
habrán  de so licitarla  dentro del p r i 
m er m es-de cada ejercicio de las T e
sorerías-C ontadurías, expresando con 
toda claridad y  detalle el núm ero de 
orden de los recibos, concepto con
tributivo , nom bre a que van expedi
dos, im porte y zona a que correspon
den y designación de la en que d e- . 
ban verificar el pago y sitio o dom i
cilio en que deba in ten tarse  el co
bro, teniendo en cuenta que la dom i
ciliación no puede hacerse mas que 
en la zona en que el contribuyente 
tenga m ayor núm ero de recibos, y 
caso de ten er igual núm ero en más de 
una zona, en la que tenga asignado 
m enor prem io de cobranza.

Las expresadas oficinas, indepen
dientem ente de hacer el cargo norm al 
a todos los recaudadores, fo rm arán  
con arreglo al modelo núm ero 16, en 
cada trim estre , relaciones detalladas 
de los recibos, cuya dom iciliación se 
hub iese solicitado, una por cada con
cepto contributivo  y zona en que haya 
de efectuarse el pago de los mismos, 
y las p asarán  a los recaudadores re s 
pectivos como aum ento de cargo; los 
que dentro de los p rim eros cinco «lías 
deí período vo lun tario  de cobranza 
recogerán los recibos de las zonas en 
que las cuotas estuviesen cargadas, 
entregando el recaudador de cada una 
de éstas un  recibo ajustado al m o
delo núm ero 17 por el to tal im porte 
de los valores recogidos; pero deta
llando el de cada concepto con tribu
tivo, que les se rv irá  p a ra  su descar
go en cuentas, e f^ ten ta rá n  aquéllos 
el cobro vo luntario  en el lugar de
signado por el p a rticu la r  o en las ofi
cinas recaudatorias, como si se t r a ta 
se de valores regu larm ente  som eti
dos a su gestión.

Los recibos dom iciliados no sa tis
fechos en dicho período los com pren
derá  el recaudador encargado de su 
cobro en relaciones form adas con 
arreglo al artículo  39 de la  In s tru c 
ción y al 33 de este Reglamento, h a 
ciendo una por cada concepto co n tri
butivo y zona de procedencia de los 
recibos pendientes de pago. Las p a 
sarán  a T eso re ría -C on tadu ría  p ara  
que se decrete el aprem io y en treg a
rán  los recibos a cada uno de los r e 
caudadores a que correspondan, y a 
los que se podrá sa tisfacer su im p o r
te con el p rim er recargo del 10 por 
100 desde el d ía 20 al ú ltim o del te r 
cer mes de cada tr im estre . En dichas 
relaciones firm arán  el recibí de tales 
valores los recaudadores respecíivos, 
a los que se au m en ta rá  el careo por 
el mismo im porte  y su duplicado se r-
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Virá a los encargados dei cobro do
mici l iado para datarse del aumento  
de cargo que se les hubi ese  hecho,  
según el párrafo anterior.

Los recaudadores a que correspon
dan los recibos domici l iados s at is f e
chos tendrán derecho a reclamar .y a 
percibir del que fuese encargado del 
cobro domici l iado la mitad del pre
mio de cobranza sat isfecho por cuen
ta de los recibos domicil iados.Artículo 28. El período voluntario  
de cobranza durará desde el día pri 
mero del segundo naos de cada 1 ri - 
mostré hasta el día 15 del tercer mes.  ambos días inclusive.  En los primeros  
treinta días, los Recaudadores do la  ̂
capitales de provincia intentarán el 
cobro en el lugar en que radique la 
base contribuí i va, v los demás s e gu i 
rán el itinerario de pueblos y días de 
cobranzi ajustado a la escala del nr- 
tículo 35 de la instrucción (te 26 de 
Abril de 1900.Los Delegados de Hacienda quedan facultados para aumentar los días de rmanencia en determinadas loca ti - 

des si apreciasen en la práctica,  da
das las circunstancias de los pueblos  
y  provincias,  que el señalado es es 
caso, poniendo en conocimiento de la Dirección general  de Tesorería y Con
tabilidad su acuerdo fundamentado.Durante los días s iguientes  del pla
zo voluntario,  el pago, sólo se podrá verif icar en las capitalidades de las 
zonas o en las oficinas recaudatorias  
e>s t ab 1 eoi d as pe rm a n e n i e mo-n Le.

Artículo 29. Todos los procedimientos  indicados para la recaudación 
ordinaria en este Reglamento y en la 
Instrucción ele 26 de Abril de 1900 son 
aplicables a la accidental,  sin otras 
diferencias que las s i g u i e n t e s ;a) Las Tesorerías  Contadurías,  a 
medida que ingresen en caja los reci 
bos correspondientes a la recaudación  
accidental con relaciones individuales  de los contribuyen fes, en susti tución  
de las l istas cobraron as, prepararán los pl iegos de cargo adicionales por 
los recibos que deban ponerse al c o 
bro, teniendo en cuenta que el pri -  
mero producido por toda declaración 
de alta deberá cargarse a la recauda
ción Al mismo t iempo que los de or- 
dbirria del ' trimestre s iguiente al en 
que aquellas declaraciones se h ub ie 
sen presentado,  y  que los de v e n c i mi ent os  posteriores deben ser cargo 
corno s&s d-e ordinaria,  adicionando su 
i m poi íe  a lo# pl iegos correspondientes a ésta.

h) Los valores correspondientes a 
industrias,  que carezcan de estableci 
mi ento o casa mercanti l  o sean de 
contratista-;, espectáculos públicos o industria- en ambulancia,  serán car-  
godos . inmediatamente a los Recaudadores.

c) La cobranza de los valores com
prendidos en el apartado a), excepto  
bu de ios a une se re o ere el b), se l l e
vará a cfr-do en ¡os plazos y forma, 
lo o i d' mui a ,

d) Respecto de los válores com-  
prendidos en el apartado hj, tos Re
caudadores,  tan pronto como les sean 
cargados, not i lie a rán individualmente  
% los contribuyentes que si no preDau  caución bastante a juicio y bajo la 
responsabilidad del Recaudador, ha -  
bráxi ue satisfacer los recibos,  cuyo

importe se les dirá en plazo de v e i n 
ticuatro horas y a domicil io,  yon aper
cibimiento de que transcurridas éstas  sin verificar el pago incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 100.

e) Llegado este caso, los Recauda-  
dores decretarán provi sional mente  el 
apremio,  dando cuenta ai mismo lienrv 
po a la Tesorería-Contaduría,  y pro-  
cederán a la ejecución inmediata.f) Si los contribuyentes aludidos  
prestasen caución suficiente se Ds ad
vertirá que pueden realizar el pago en 
las capital idades de las zonas durante  
el plazo voluntario del 1 rimestr» s i 
guiente como si se tratase de ordina
ria, incluso para la formación y ro- misión a Tesorería-Contaduría de re
lación de descubiertos y para el plazo 
de diez días, con el recargo del 10 por 
1R0 sobre los débitos en su caso.

g) Este plazo de ingreso con re
cargo de apremio reducido no se con-  
cede corno queda indicado en el apar
tado e) a. los que no prestasen uau-  
c i ón, deb i en do 1 os Reco u,cl a d ores, no obstante haber decretado provis ional
mente el apremio,  remitir a Tesorería-  Contaduría. la relación de descubiertos  
eft plazo de ocho días, a partir del co
nocimiento que en dicho apartado si 
establece.

Ar tíc ul o 30.  El  a p r e m i o  en el 
procedimiento oiecui ivo c o n s t a r á  
de un s o l o  gr ad o y  el r e c ar g o  que  
a pa r e j a  s e rá  el del 20 por 100 s obre  
el i m p o r t e  total  del  déb i to ;  pero  
si se s a t i s f a c e  é s t e  del día 21 al 
ú l t i m o ,  a m b o s  i n c l u s i ve ,  del t er c er  
m e s  del t r i m e s t r e  a que c o r r e s p o n 
dan,  e s e  r e c a r g o  se  r e d uc ir á  a un  
10 ñor 100 s o l a m e n t e .

* P a r a  que se p u e d a  r e a l i z a r  el 
pag o,  las  of ic i na s  r e c a u d a t o r i a s  de 
l as  c a p i t a l i d a d e s  de l a s  z o n a s  h a 
brá n de p e r m a n e c e r  a b i e r t a s  s oi s  
h o r a s  d i ar ias  d u r a n t e  l o s  días  e x
p r e s a d o s .

T a m b i é n  p u e d e n  l o s  d e u do r e s  
c o n s i g n a r  a d i s p o s i c i ó n  de l os  D e 
l e g a d o s  de Ha c ie nd a ,  en l a s  s u c u r 
s a l e s  de la Caja g e n e r a l  de D e 
p ó s i t o s .  el i m p o r t e  de s u s  débi tos ,  
m á s  el 10 p o r  100 de r e c a r g o  d u -  
r an te  l os  t re s  ú l t i m o s  días  h á b i 
l es  del t r i m e s t r e  que c o r r e s p o n d a ,  
d ebi endo e n t r e g a r  el r e s g u a r d o  a 
la T s o r e r f a - C n n t a d u r í a ,  para que  
di s po ne s ,  la s u s p e n s i ó n  del p r o r e -  
d i m i e n t o  de a p r e m i o  y  en su día  la f or mal  iza ción de l o s  r e c i b o s : de 
la e n t r e g a  del r e s g u a r d o  de d e p ó 
s i to se  dará re ci bo  al i n t e r e s a d o .

L a o r d e n  de s u s p e n s i ó n  de e j e 
c uc ión se  a j u s t a r á  al m o d e l o  n ú 
m e r o  18.L a s  T e s o r e r í a s - C o n t a d u r í a s  p r o -  
n o n d rá n al D e l e g a d o  la d ev ol uc ió n  
de l os  m e n c i o n a d o s  d e p ó s i t o s  a fa~ 
v o r  de l o s  r e c a u d a d o r e s  r e s p e c t i -  
vos .  con la a n t e l a c i ó n  s u f ic ie nt e  p a -  
ra. que,  al l l e g a r  é s t e  a la capi tal  
de la p r o v i n c i a  pa r a  e f e c t u a r  el 
n r i m e r  i n g r e s o  n o r m a l ,  pue d a p e r -  
cibir su i mporte y  real izar el ingro-  
sn del i m n n r f e  de l os  r e c i b o s  y del  
5 ñor 100 de recargo.

D e r o s  r e c i b o s  q u e da rá n a. d i s n o -  s ioón de l o s  i n t e r e s a d o s  en la D e 
p o s i t a r í a - P a g a d u r í a  d es d e que el. 
r e c a u d a d o r  h a y a  p er ci bi do  el d e p ó 
s i to  d ur a nt e  q u i n c e  días ,  y, t .rans-

curri do e s t e  plazo,  se  inu Lili darán  por el D e p o s i t a r i o - P a g a d o r ,  bajo su 
e x c l u s i v a  y p e r s o n a l  r e s p o n s a b i l i -  t 
dad.

Ar tíc ul o 31; A t odo i n g r e s o  en 
el T e s o r o  por e j e c u t i v a  habr á de 
c o r r e s p o n d e r  otro dei 5 por 100 s o -  ; 
bre los débitos, que se realizará ni ? 
m i s m o  t i e m p o  que la r e ca u d a c i ó n  
principal ,  si bien con la debi da s e-  
par ac ión y ap l i cac i ón  a un c o n c e p 
to n ue v o c o m p r e n d i d o  en la s e c ción 5.a di preupuesto de ingresos  
d e n o m i n a d o  “P a r t i c i p a c i ó n  del T e -  ., 

'soro en el r e c ar g o  s o bre  a p r e m i o s ” .
Art ícul o 32.  Por  n in gú n  c on-  

cepLo se o mi t i r á  en los a n u n c i o s  dé 
a pe r t u r a  de cobranz a,  la a d v e r t e n 
cia a los c o n t r i b u y e n t e s ,  que e s t a 
bl ece  la b as e  13 del ar t í cul o  3.° del 
Real d ec ret o  de 2 de Marzo de 1926,  
de que si dej an t r a n s c u r r i r  el día 
15 del terc er  m e s  del t r i m e s t r e  sin 
s a t i s f a c e r  s u s  re c ibo s  incurri rán,  y 
en a p r e m i o  con el r e c a rg o  del 20 
por 100 por ú ni c o  grado,  s in más  no t i f i ca c ió n  ni r e q u e r i m i e n t o ,  pero 
que si p a g a n  s u s  dé bi to s  en las ca- , 
p i t a l i da d es  de las  z o n a s  desde pl 
21 al ú l t i m o  de d icho tercer  mi s, 
a m b o s  i nc lu s iv e ,  só l o  t e n dr á n que 
s a t i s f a c e r ,  c o m o  r e c a r g o ,  el del 1.0 r 
por 100 de l os  déb i to s .

A n á l o g a s  p r e v e n c i o n e s  s e  harán 
a l os  c o n t r i b u y e n t e s  c o mp r en di d os  * 
en el a pa r ta do  f) del ar t í c ul o  29.  r

Ar t í cul o  33.  T e r m i n a d o  el p e
ríodo v o l u n t a r i o  de c o b r a n z a  el día • 
15 del tercer mes de cada trimestre,  
se s u s p e n d e r á  e l ' co bro  de l os  v a 
l or es  del m i s m o  p e n d i e n t e s  de pa 
go para f o r m a r  los r e c a u d a d o r e s  y r e m i t i r  a la T e s o r e r í a - C o n t a d u r í a ,  
p r e c i s a m e n t e  a n t e s  del  día 21,  re
l a c i o n e s  t r i p l i ca d as  de deudores ,  r 
a j u s t a d a s  al m o d e l o  n ú m e r o  19, 
c o n s e r v a n d o  en su p o de r  l os  re ci 
bos. Igualmente procederán con los 
v a l o r e s  de a c c i d en t al  a que  hace  
r e f e r e n c i a  el p á r r a f o  e) del  a rt íc u
lo 29 y  con l os  d o m i c i l i a d o s .

L os  T e s o r e r o s - C o n t a d o r e s  dictarán.  en cada r e l ac ió n la p ro v id en 
cia de a p r e m i o  a j u s t a d a  al m o d e l o ; 
ci tado y d e v o l v e r á n  dos  e j e m p l a r e s : 
r eq u is  i f ad os  a l os  recaudadores ,  
u n o  pa r a s u  r e s g u a r d o  y  otro para 
formar parte del correspondiente ex- i 
po di e nt e  de a p r em i o,  y  c o n s e r v a 
rán el t e rc e r  e j e m p l a r  p a r a  la de
bi da c o m p r o b a c i ó n  de a c t o s  de li
qu id a ci ón  o de v i g i l a n c i a .  ;

Los expedientes ejecut ivos  se for-i marán anuales por cada localidad y' 
concepto contribut.ivo,  consí,i Luyendo. 
su cabeza la relación de deud'ores del 
primer trimestre en que los hubiese 
y al di l igenciado se unirán las reía- 
cienes  sucesivas  dentro del ejercicio

De dichos expedientes  generales 68 
desprenderán como hijuela los indi
viduales  que mejor se est imen,  pero 
las particularidades de éstnc habrán 
de reflejarse en aquél los mediante las 
oportunas dil igencias.  y , :Durante los días 16 al 20 inchisb ; 
ve, arriba aludidos,  podrán admitirse 
ingresos por voluntaria en concepWu 
de saldos,  poro desde el 21 todas I# f  
cantidades que ingresen en el Tesoro 
deberán ir recargadas con* un 5 por 
100, sin más  excepción que las pro-
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cocientes de cobranza  acciden ta l  en 
período v o lu n ta r io  a que  se re i te re  
el p á r r a fo  b) del a r t ícu lo  29, y  a u n 
que seg u i rán  haciendo  las d il igencias 
p re l im in a re s  de la e jecución, se su s 
p en d e rá  és ta  co n tra  los deudores ,  a u n 
que sólo en lo r e f e re n te  a rec ibos 
del t r im e s t r e  c o rr ien te ,  p a ra  d a r  lu 
g a r  a que p u ed an  sa t is face r  sus des
cub ie r to s  con el recargo  del 10 po r  
100' so lam en te  h a s ta  el d ía  i.° d'el t r i 
m e s tre  s igu ien te ,  en que se p ro s e g u i
r á  aqué lla  con toda ac tiv idad  y el 
recargo  se e le v a rá  au to m á t ic a m e n te  
en otro  nuevo  10 p o r  100.

Los t r á m i te s  de la e jecuc ión  se 
a ju s ta r á n  a las no rm as  genera les  de 
la In s trucc ión  de 2G de Abril de 1900, 
sin m ás  d i fe ren c ias  que  las s ig u ie n 
te s :

a) Los actos de su bas ta  y  rem ate  
de fincas se rá n  p res id idos  p o r  los 

•Jueces m u n ic ip a le s  de los pueblos <-n 
que  las m ism as  rad iqu en ,  con a s i s te n 
c ia  del e je c u to r  y del S ec re ta r io  del 
Juezgado , qu ien  le v an ta rá  ac ta  s u s 
c r i ta  p o r  las m en cionadas  p e rso nas  
y p o r  eí ad ju d ica ta r io ,  si lo h u b ie re ,  
y  se u n i r á  al expediente .  En el m ism o 
d ía  p a r t i c ip a rá  el Juez  al Delegado 
de H ac ienda  si quedó aqué lla  des ie r ta  
o hu b o  ad ju d ic a ta r io ,  y  en este caso, 
su  n om b re  y el p rec io  de la a d ju d ic a 
ción, quedando  con esto tem in ad á  su 
in te rv en c ió n  y devengando, así como 
el Secre ta r io ,  los- derechos  que  les co
r r e sp o n d a n ,  que  se c o n s id e ra rán  co
m o cos tas  del p ro ced im ien to  e jec u 
tivo.

b) Los sobran tes  de su b as ta  que 
p o r  cu a lq u ie r  c i r c u n s ta n c ia  no p u e 
d a n  e n tr e g a rse  al deudor,  se rán  con
s ignados en  la  Caja genera l  de d epó 
sitos, den tro  de l té rm in o  de qu ince  
días, contados desde el s igu ien te  al en 
que  aqué l la  se h u b ie se  verificado.

- c) Los exped ien tes  e jecutivos, t a n 
to genera les  como ind iv idua les  t e r m i 
nados p o r  c u a lq u ie r  causa,, d eberán  
e n t r e g a rs e  en las T e s o re r ía s - C o n ta 
d u r ía s  p a r a  su  cus tod ia  después de 
e x a m in a r  és tas  y  ap rob ar ,  en su ca
so, las l iqu idac iones  de recargo  y cos
tas  y  la  e n tr e g a  o depósito  de los so
b ra n te s  de rem a te .

di) P a r a  notif icac iones dé las d i l i 
gencias se t e n d rá  en  c u e n ta  lo p r e 
ven ido  en el a r t ícu lo  ?.° de este R e 
g lam ento .

e) Los e jecu tado s  t e n d r á n  s ie m 
p r e  derecho  a que se les exhiba, ^su 
n o m b re  com prend ido  en las re lac io 
nes  o r ig ina les  de deudores en que 
conste  í'a p rov idenc ia  de los 'T e so re 
ro s -C on tad o res ,  dec la rándoles  i n c u r 
sos en ap rem io .  La c on trav enc ión  de 
este precepto ' d e te rm in a rá ,  e n  concep
to de co rrecc ió n  d isc ip l ina r ia ,  la m u l 
ta  de 10 p e se ta s  que im p o n d rá n  d i
chos T eso re ro s  a v i r tu d  de re c la m a 
ción p robada  dé los pa r t i ru ia res ' .

f) No po d rán  se r  e m b a r ra d o s  ño r  
débil ;os de los A yuntam ien tos , .  los b ie 
nes com unales  d'e loe pueblos, ni los 
de prop ios ,  aun p o r  la con tr ibuc ión  
que a los m ism os co rresponda ,  de la 
que  serán' p e r s o n a h n rn te  rem on 'snbles  
eón su.Abieo'rs pm fieufe ros .  m m iro rh u -

. n a d a  y so l idar  lam en te ’ Los- Aba-bles 
y Concejatcs que lo fuesen, d u ra n te  
eí per íodo  v o lu n ta r lo  en que deba  sa 
t i s face rse  el descub ie r to  perseguido , 
^j.Uiqqe ex# <&* ríe derroUrsa

la  re sp on sab il id ad  h u b ie r e n  cesado en 
sus cargos. E n  caso de insolvencia  de 
los responsab les  se ex ig irá  el cíese u -  
bierLo de la Cor po ra e i<)n m un  i c u ■ ; L

A rtícu lo  34. Solam ente  en el caso 
p rev is to  en la base dec im oqu in ta  del 
a r t ícu lo  3.° del Real decreto de 2 de 
íbarzo dé 1926 se o m it i rán  las n o t i 
ficaciones indiv iduales  y personales  
de las d il igencias  del procodiiov u to  
e jecutivo , y en aquel caso se o bser
v a rán  e sc ru p u lo sa m en te  las n o rm as  
que establece p a ra  g a ra n t ía  de ' jo s  
deudores ,  no pudiendo  decre ta rse  la 
p rosecución  en rebe ld ía  sino después j 
de t r a n sc u r r id o s  ocho días desde la 
in serc ión  del edicto en el Bolet ín  O/’w  
c ia l

Cuando deban rea l iza rse  las no ti f i 
caciones ind iv idu a les  será  inexc .¡sa
ble p r a c t ic a r  las de em bargo  de b ie 
nes, si no lo p resenc ian  los deudores,  
las de anunc ios  de actos de subas ta  
y las de ad jud icac iones  a favor de 
re m a ta n te s  o del Estado, no sólo a los 
ap rem iad os ,  sino a los acreedores h i 
potecarios ,  si son conocidos.

A rtícu lo  35. Los recau dad o res  que 
se n o m b ren  en lo sucesivo paira zonas 
a que co rresponda  el casco y a fu e ra s  
de las cap ita les  de p rov inc ia  v en d rán  
obligados a p r e s ta r  la fianza, c o r r e s 
p ond ien te ,  según el a r t ícu lo  22, sin 
deducción a lg u n a ;  pero  en lu ga r  de 
in g re sa r  d ia r ia m e n te  lo e fec tu a rá n  
los días 8, 15, 23 y ú l t im o  de cada 
mes, o el a n te r io r ,  si a lguno de ellos 
fuese  festivo.

Los ac tua les  re cau d ad o re s  en d i 
chas zonas p o d rá n  co n t in u a r  in g re san 
do d ia r ia m e n te  y  te n e r  fianza re d u 
cida-o- acogerse a l  s is tem a  adoptado 
para, los que en lo suces ivo se n o m 
b re n  de u n  modo definitivo en cu a l
q u ie r  m om ento .  E n  el. p r im e r  caso, 
las T e so re r ía s -C o n ta d u r ía s  v ig i la rán  
con es-crup loso' celo que la condición 
del ingreso  d ia r io  se cu m p la  deb id a 
m en te .

A rtícu lo  36. A) L a s  cuen tas  de 
re caud ac ión  que deben re n d i r  los r e 
cau d ad o re s  y  a r r e n d a ta r io s  del se rv i 
cio en E n e ro  y  Ju l io  de cada año, d e 
b e rá n  p re s e n ta r s e  p o r  duplicado, ce
r r a d a s  y saldada? sin desnivel a lguno 
y en la  fecho "que se l e s . fija- den tro  
de d ichos m eses  p a ra  l iqu idar ,  a ju s 
tadas- a los modelos n ú m ero s  20’, 2-1 
y 22,. s in  p e r ju ic io  de las rectif ica
ciones que ofrezca  su comprobación, 
y  que p o r  n o ta  se consignará  en los 
dos e jem p la res ,  uno  de los cuales 
co nse rv a rá  r¡¿ i dañosamente- la  T eso 
r e r í a  y  otro mr-u*devneíío r e q u i s i t a -  
do al cu en ta d an te .

E n  el Debe rom-prenderán p o r  años 
todos los careos  que se  les h ub iesen  
fo rm ulado  d u ra n te - él sem estre  a n te 
r io r  p o r  o rd in a r ia ,  accidental y  eje 
cutiva, v ad em ás  el 5 por 100 de. tos 
ingresos* p o r  e iec u t iv a  que se figuren 
en el H ab er .  E n  la p r i m e r a  cuen ta  

.une r in d a n  en E nero - dé 1927 se c a r 
ga rán  tem blón todos los valores- de 
oj mu fe i os p.asa dos oue tengan en e je 
cu t iv a  en L 0' de Ju l io  dé 1926, así 
como en las suces ivas  los saldos de 
panol pen d ie n te  de- cobro  dé cu en ta  
an te r io r .

E n  el H a b e r  co m p rend erán  p o r  
años a que co r respondan  los va lo res  
todo? lo s  ingresos en el Tesoro  .rea

lizados y todas las can tidades  de que 
deban desca rg a rse  p o r  los varios  c íe
me ni os de data, incluso  por  ios rec i
bos de o tros recau d ad o re s '  a quienes 
se encárgase  de cobro domicil iado, así 
como los saldos de papel pendien te  
de cobro al c e r r a r  la cucóla .

En el re sum en  de osla a g ru p a rá n  
las can tidades  figuradas aid ¡mioc me ru
men fe, y c u a lq u ie ra  que sea el rulo a 
un o co rresnnndan ,  ■ por c o ma - p í o  de 
(U  ) 7 c¡  ̂ ( v

i J '■> 1 d ' d a s  de  c a r g o  de  be-
( u i - o i i corrí p u l s a  m e  con  los
i 1 < i -5 ( o r a n  tos en  • T c - s o re r th -

t u i h  i lo m i s m o  ios de  d a l a .
\  o u ' r narroe] íb-be. coincid ir  

(O i 1 r ' n  ' , la cienes o r e c i u r a s  cp’.“
1 \ ( u c r  r oda  obmv rom d •«
< i b  me a su vez fufarán de
cuín peonarse con . los documentos a 
que se revieran, y que se devolverán 
ai recaudador  si se t ra ía  de carias 
de pago, recibos de otros recaudado
res por dom i ci tinción de valo ren  d u 
plicados de certif icaciones de,' deudo
res  de los de esta clase de ca lm es  no 
sa t isfechos po r  los ro n ín n u v e m > > ! 
órdenes de ba ja  o de p resen tac ión  de 
expedien tes  ejecutivos, y, en general, 
los valores  y docum entos  co m p ren d i
dos en dichas fac tu ras ,  en las que se 
su sc r ib i rá  la oportuna  dil igencia que 
acred ite  la comprobación. Los recibos 
de con tr ibuc ión  po r  datas de fallidos, 
adjudicaciones , bajas ,  órdenes de su s 
pensión de ejepucióip cobro  en o tras  
p ro v inc ias  por .rectificaciones y sum i
n is tro  de datos ing resa rán  en Caja 
h a s ta  su form alizac ión  en ren tas  p u 
blicas o devolución- a fa recaudación 
m ed ian te  nuevo  cargo.

B) Al fo rm u la r  las T o so re r ía s -  
C óntadurfas  los cargos de valores' en 
recibo dé  o rd in a r ia ,  dedu c irán  de los 
mismos- eí im po rte  de los b ienes  del 
E stado, d e  los que hu b ie se n  sido- ob
je to  de so l ic i tud  de an tic ip ac ión  por  
los co n tr ib u y en te s  y  de los corros pon- 
d ien tes  a b a ja s  com unicadas  a la  r e 
caudación  con an te r io r id ad ,  seg ún  el 
a r t ícu lo  .8.°

T a m b ién  se rán  objeto- ele cargo es
pecial el im p orte  de las re lac iones  de 
deudores  p o r  no h a b e r  sa t is fecho  los 
co n tr ib uy en tes  las an tic ipac iones  que 
so l ic i ta ran  y  p o r  la fa l ta  ele pago de 
los r e c ib o s ’ dom icil iados no pagados 
en período- voluntario , ,  y,, en general , 
el de  cuantos- va lo res  se h ay a n  datado 
los Recaudadores,  p ro v is io na lm en te  y 
que a ellos v ue lvan  p a ra  su cobro. E s  
decir, que cuando  p o r  cu a lq u ie r  ^cau
sa ju s t i f icada  h a y a n  de p re s e n ta r s e  
exped ien tes  y  con ellos s iem pre  los 
recibos a  que  afecten,, se devolverán  
éstos con aquéllos  m ed ia n te  nuevo 
cargo duplicado, u no  de cuyos e jem 
p lares  c o n se rv a rá  la  Tesorería..

G) Todos los recibos que p re s e n 
ten los R ecaudadores  en d a ta  p ro v i 
sional, ya  p a r a  cobro en o tra s  p ro 
vincias, y a  p o r  h a b e r  rec lam ado  la  
A u to r idad  económ ica  los ex ped ie n tes  
respectivos, bien que se devolv iesen  
a la  A d m in is t rac ió n  p a r a  s u b s a n a r  
defectos o a m p l ia r  datos, b ien  p o r  co
r re sp o n d e r  a b a ja s  co m u n icad a s  o p o r  
p e r te n e c e r  a exped ie n tes  de fa llidos 
o cíe adjudicactión de fincas a la H a
cienda , o p o r  c u a lq u ie r  o tro  concento, 
se p re s e n !a ra n  re lac ion ado s  p o r  d u 
plicada, u i ^  l e  cuyos e je m p la re s  se •
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"devolverá al Recaudador como res
guardo, e ingresarán en Caja mien
tras no se remitan a otras provincias 
o se formalice la data en cuentas de 
Rentas públicas definitivamente, cons
tituyendo, mientras tanto, data pro- 
yisional del Recaudador.

D) Los Delegados de Hacienda, pa
ra evitar la suspensión de cobro en 
ejecutiva de todos los recibos com
prendidos en un expediente general 
de apremio, reclamarán los datos pre
cisos para resolver los asuntos par
ticulares mediante certificaciones de 
los Recaudadores, y limitarán la pe
tición del expediente colectivo a los 
casos generales o absolutamente in
dispensables, procurando siempre la 
rápida devolución de los diligencia
dos una vez surtido efecto.

E) Se suprimen los diarios de co
branza establecidos en el artículo 166 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedando obligadas las entida
des recaudadoras a consignar los co
bros y sus fechas que realicen en las 
correspondientes listas cobratorias, y 
en su caso en las relaciones de deu
dores que indica el artículo 33 de este 
Reglamento.

F) Las Tesorerías-C o n ta d u r ía s  
comprobarán con acucioso celo el que 
los recibos datados como de venci
miento posterior a otros declarados 
fallidos provisionalmente correspon
dan exactamente a éstos, y asimismo 
4ue los de adjudicación de’fincas sean 
los pertenecientes exclusivamente a la 
finca o fincas adjudicadas a la Ha
cienda.

G) Una vez aprobados los expe
dientes de fallidos, expedirán las Te
sorerías-Contadurías, con toda dili
gencia, las certificaciones prevenidas 
|n  la circular de la extinguida Direc- 
fión general del Tesoro público de 10 
fie Septiembre de 1901, y procederán 
f. la baja en Rentas, públicas, justifí- 
iada con dicha certificación y dos re
tobos taladrados, y pasarán los expe
dientes originales a la Administra
ción para que inexcusablemente eli- 
fnípen de los documentos cobratorios 
% los declarados fallidos, y para que, 
ti  se trata de industriales’ adopte las 
itííédidas necesarias para impedirles 
iicto seguido el ejercicio de su indus
tria, pasando después a la investiga- 
pión para su debida comprobación. En 
&sta se considerará al declarado fa
llido como no matriculado, que será

siempre en el documento cobra- 
tofio ded año siguiente, y si lo hubie
re sido indebidamente por causa im- 
fgjtable también al Recaudador, se 
declarará a éste responsable subsidia
rio de las cuotas y penalidades que 
sé impongan al contribuyente, Ningún 
|aeíbo presentado como fallido se ha
bilitará de nuevo para su cobro en 
ningún momento, excepto si las Te
sorerías-Contadurías desaprobasen el 
Expediente de fallidos y los cargasen 
ué iiuevo a la recaudación, en cuyo 
Spo habrán de acompañarse los reci
bos correspondientes y los de venci
miento posterior presentados, que se 
acumularán al nuevo cargo.

H) En las zonas donde existan 
aún Agentes ejecutivos, los Recau
dadores de voluntaria vendrán obli
gados a rendir cuenta sem estral y 
sin neecsidaq de presentar a la Te
so reria-Contauría los recibos pen

dientes de cobro, los entregarán 
directam ente del 15 al 20 del tercer 
mes de cada trim estre  al Agente, 
el que suscrib irá el recibí de los 
mismos en las relaciones de deu
dores, las que se p resentarán  en 
su día como justificantes de las 
cuentas y se rem itirán  para que el 
Tesorero providencie en ellas el 
apremio.

Los Agentes ejecutivos, cuyo m i
sión comenzará con el cobro, du
rante los diez últimos días del tercer 
mes del trimestre, de los. valores que 
del 15 al 20 de dicho mes les en
treguen los Recaudadores de vo
luntaria, con el recargo del 10 por 
100, vendrán obligados a la rendi
ción de cuentas sem estrales por to
dos los valores sometidos a su ges
tión, facturando, como por regla 
general los Recaudadores, los va
lores pendientes de cobro en 30 de 
Junio de 1926 y sin facturación 
especial los comprendidos en las 
relaciones de deudores a que se re 
fiere el artículo 33 de este Regla
mento, hasta  que transcurran  los 
dos años necesarios para la decla
ración* del perjuicio de valores, en 
cuyo caso volverán a ser objeto de 
facturación especial.

Artículo 37. Cuando los Recau
dadores o arrendatarios usen fie Ia 
facultad que les concede la prim e
ra  disposición transito ria  de la In s
trucción de 26 de Abril de 1900 pa
ra  proceder gubernativam ente con
tra  sus auxiliares en casos de al
cance de éstos por cantidades p er
tenecientes a la recaudación, po
drán también participar a los Dele
gados de Hacienda que ejercitan 
además acción judicial contra los 
citados auxiliares, para que se-dis
ponga la adecuada intervención de 
los Abogados del Estado en el su
mario respectivo, ya que si bien los 
auxiliares no tienen personalidad 
con la Hacienda, debe _ ésta  ̂dolar a, 
sus órganos de la asisteniia debi
da para la sanción de todos los que 
m anejando fondos públicos come
tan infidelidad o m alversación.

Asimismo podran aquéllos proce
der, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que siempre puedan in
currir cuando denuncien ante los 
Tribunales ordinarios infidelidad de 
sus auxiliares en la custodia de do
cumentos de la Administración.

Artículo (transitorio). T o d a s  
las cantidades procedentes de la ac
ción ejecutiva, uualquiera que sea 
el año a que correspondan, que se 
ingresen desde el día 11 de Julio 
próximo, inclusive, irán  recargadas 
con un 5 por 100 a favor del Te
soro, que se ingresará aparte, con 
la aplicación determ inada en el ar- 

" tículo 31 de este Reglamento y pa
ra  pasar al nuevo régim en los eje
cutores suspenderán todo cobro 
coercitivo desde el día 30 de Ju 
nio anterior, inclusive, debiendo 
realizar en los diez días siguientes 
el ingreso de las sum as recauda
das hasta esta última fecha y que, 
como es consiguiente, irán  ¿in re
cargo alguno.

Artículo 39 (transitorio) En el 
próximo mes de Julio no s® prac

ticará liquidación alguna, en aten
ción a que el último trimestre de 
voluntaria debe liquidarse en Junio 
anterior, suspendiéndose también 
la comprobación de valores preve
nida por Real decreto de 1.° de 
Septiembre de 1920.

Artículo 40 (transito rio ). Las 
disposiciones referentes al ingreso 
en La Caja provisional de efectivo 
de las D epositarías-Pagadurías y 
a los pagos, serán aplicables, por el 
pronto, como ensayo, a la Delegación 
de Hacienda en Madrid y mientras no 
se extienda la reform a a otras pro*, 
vincias, según la disposición se* 
gunda transito ria  del repetido Real 
decreto de 2 de Marzo de 1926, ex-: 
cepto la del artículo 17.

Artículo 41. Como las fiisposi* 
ciones del presente Reglamento sorC i 
solamente reguladoras o aclarato
rias de las del Real decreto de 2 
de Mar-do de 1926, las que éste con* 
tiene suficientemente detalladas pa
ra su debida ejecución, son desdé, 
luego preceptivas, aunque se omi* 
ta su enunciación y desarrollo enS 
este Ooerpo reglam entario.

Madrid, 30 de Junio de 1926.-*a 
Aprobado por S. M.—Calvo Sotelo'.

Habiéndose deslizado un error dé 
imprenta al publicar en la Gaceta 
de ayer la siguiente Real orden, sé 
publica de nuevo con la rectificación’ 
de dicho error.

limo. S r.: Publicado en la Gaceta 
del día 1.° del actual el Real decretos 
ley de 25 de Junio anterior,  ̂en el 
cual se establecen determinados1 
aumentos sobre la contribución te
rritorial, y con el fin de que pueda1 
llevarse a cabo la consiguiente reo^ 
tificación de documentos cobrato* 
rios en concordancia con las modi-s 
ficaciones del servicio recaudatorio* 
que son consecuencia de la implan* 
tación del ejercicio del segundo se=! 
mostré de 1926,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenidos 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Los recibos de la contribu
ción territorial correspondientes al 
prim er trim estre del actual ejerció 
ció (Julio a Septiembre) se cobra* 
rán  sin liquidación de aumento ala 
guno en el período normal de sil 
cobranza. j

2.° Los aum entos de dicha con
tribución, correspondientes a todd 
el ejercicio semestral, se haráil 
efectivos en el período de cobranza 
del segundo trim estre de aquél.

3.° Los recibos correspondientes] 
al segundo trim estre (Octubre a Dba 
ciembre) y al sem estre (Julio a Di* 
ciembre) y los anuales, que pasarátí 
a ser semestrales, se harán  efectii 
vos en el citado período de cobra$É¡ 
z,a del segundo trim estre  con la to | 
talidad del aumento a que se refieg§
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el p recep to  -an terio r de es ta  R eal 
o rden .

4.° La D irección  g en e ra l de P ro 
piedades y C on tribución  te r r i to r ia l  
d ic ta rá  las in s tru c c io n e s  p re c isa s  

..sobre m odificación  de re p a rto s , lis-: 
ta s  y dem ás docum entos có b rá to rio s  
re lacionados con d icha co n tribución  
y su s aum entos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
los efectos co n s ig u ien tes . D ios g u a r  
de a V. I. m uchos años. M adrid, 6 
de Ju lio  de 1926.

CALVO SOTELO

S eñ o res D irec to re s  generales de Te
so re r ía  y C ontabilidad y de P ro-: 
piedades y C on tribuc ión  te r r i to 
ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Exorno. B r.: La Ju n ta  -superior de 
^Beneficencia, en sesión de 23 de Jun io  
.pasado, acordó so licitar de este M inis
te rio  dicte una Ileal orden dirig ida a 
los Gobernadores civiles, P residentes 
de las Ju n ta s  provinciales de Benefi

cencia , in teresando rem itan  al m ism o:
:i.° Relación nom inal de las F u n 

daciones que adm inistren, con exp re
sión del capital que las m ism as po
sean, clases de valores y rentas que 
producen .

2.° C ircunstancias que m otiven es
ta r  encargadas las Ju n ta s  del P a tro 
nato  interino, desde qué fecha y en 
V irtud de qué disposición legal les ha 
sido  confiado.

3.° Estado actual de las in stituc io 
nes que tienen  a su cargo, haciendo 
constar si están  o no clasificadas como 
de beneficencia p a rticu la r; cuáles son 
"las verdaderas cargas fundacionales; 
quiénes son los llamados por el fu n 
dado r a eercer el patronazgo; sí r in 
den cuentas al P ro tectorado; si fu n 
cionan norm alm ente por lo que re s 
p e c ta  a los fines fundacionales y, caso 
negativo , los expedientes que aquellos 
Organismos tengan prom ovidos y  las 
m edidas adoptadas a conseguir la r e -  
•gularización.

Los anterio res datos que dichas 
T un tas provinciales de Beneficencia 
deberán  re m itir  en el plazo de tres 
m eses se confrontarán  con los que 
obran en la Sección del ram o y con 
-los que existen en el A rchivo general 
de la Beneficencia que se custodia en 
la  Ju n ta  provincial de Madrid y se r
v irán  de base a la Ju n ta  superio r p a ra  
la  p ropuesta  de resolución aue en cada 
caso convenga adoptar.

Y conform ándose S M. el Rey  (que 
Dios guarde) con lo anterio rm ente 
interesado, ha tenido a bien resolver 
como en el mismo se propone, ya que 
ello es consecuencia obligada de las 
facúltales que el Real decreto de la  
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 9 de Abril últim o creando la ex
presada Ju n ta  asigna a dicho orga
nismo.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Ju lio  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta, provincial de Beneficen
cia de...

lim o. S r . : La Sala de lo Contencio- 
so -adm in istra tivo  del “T ribunal Su
prem o, en pleito  prom ovido por don 
José Méndez Jim énez, contra Real 
orden de este M inisterio de 22 de 
Abril de 1924, ha dictado sentencia 
cuya p a rte  dispositiva es como sigue: 

“F allam os que debemos declarar y 
declaram os que el recurren te , D. José 
Méndez Jim énez, tiene derecho a que 
se sum en a la pun tuación  con que 
aparece clasificado en el Escalafón de 
Médicos de aguas m inerales, h ab ilita 
dos, dos puntos más, por la oposición 
que ganó a Médico titu la r  del d istrito  
un iv e rsita rio  de Granada, rectificán
dose, en su consecuencia, el lugar en 
que figura en el expresado Escalafón, 
y en cuanto a este p a rticu la r  se refie
re, revocam os la Real orden re c u rr i
da de 22 de Abril de 1924, y en lo de
m ás absolvem os a la A dm inistración 
general del Estado de la dem anda in 
te rp u e s ta  contra dicha Real orden por 
el p ropio  interesado, declarándola fir
me y su b is ten te .”

Y conform ándose S. M el Rey (que 
Dios guarde) con dicha sentencia, se 
ha servido disponer se cum pla en sus 
propios térm inos cuanto en la m ism a 
se ordena.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

E n cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden c ircu lar de la P residen
cia del Consejo de M inistros de 26 de 
D iciem bre ú ltim o, autorizando a este 
M inisterio para  el nom bram iento  de 
un  P atronato  que determ ine la in te r-  

1 vención de las A utoridades y  sus

Agentes y  las atribuciones que han dé? 
tener las Ju n ta s  provinciales y  loca
les p a ra  la protección de anim ales do-: 
mé.UicoS y p lan tas ú tileé en toda la  
Nación, y como resultado de la in fo r
m ación pública ab ierta  por Real o r
den de este M inisterio de 1.° de F e 
brero  del corrien te año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer:

1.° Que el P atronato  de referencia' 
quede constituido en la siguiente fo r
m a: P atronato  de honor, que lo com
pondrán S. A. R. el Srmo. Sr. P rín^  
cipe de A stu rias y sus Altezas Reales 
las In fan tas doña B eatriz y  doña Ma-* 
r ía  C ristina.

2 . °  Que el P a tro n a to  cen tra l se' 
co n s titu y a  en e s te  M inisterio  bajo ’ 
m.i P re s id en c ia  y fo rm e n  p a r te  del 
m ism o u n  re p re se n ta n te  de cada; 
u n a  de las F ed erac io n es Ib é rica s  
P ro te c to ra s  de A nim ales y P lan ta s  
de M adrid, B a rce lo n a , Vizcaya, Za-: 
rag o z a  y B a le a res ; o tro , de la  A so
ciación  P ro te c to ra  de A n im ales  y  
P la n ta s  de M adrid; re p re se n ta n te s  
del Clero, del E jé rc ito , de la  Escue-: 
la de V e te rin a ria , del C onsejo  N a
cional de E xp lo rado res, del S om atén, 
de la P re n sa  p e rió d ica , un  Ingenie-: 
ro  A grónom o, u n  Oficial L etrado  de 
la D irec c ió n  g en e ra l de S eguridad , 
u n  In sp e c to r  o In sp e c to ra  de P r i 
m e ra  e n señ a n za , y po r los se ñ o re s  
s ig u ie n te s : Excm o. Sr. D. Joáo Car.-: 
los de Mello B a rre tto , E nv iado  ex
tra o rd in a rio  y M in istro  P lem p o ten ^  
c iario  de P o rtu g a l en E sp a ñ a ; don 
Ju a n  D an tin  Cereceda, C a ted rá tico  
ele A g ric u ltu ra  del In s titu to  de Sari 
I s id ro ; D. H ila rio  C respo y G allego, 
a u to r  de v a r ia s  p u b lic ac io n e s  re la 
c io n ad as con  la  m ateria , y D. Se-: 
b a s tiá n  F o rn , Je fe  de C ontabilidad 
de la  O rdenac ión , de p ag o s  de este 
M in is te r io .

3.° Que su s titu y a  a l P resid en te , 
caso  de au sen c ia  o en fe rm edad , u n  
D irec to r  g en e ra l de es te  D e p a rta 
m ento  o u n  Je fe  de Sección en qu ien  
se delegue, siendo S e c re ta r io  del 
P a tro n a to  el que el m ism o  designe 
en tre  su s  Vocales.

4.° Que al expresado  P a tro n a to  
se e n tre g u e  la docum en tac ión  pre-: 
sen tad a  con  m otivo  de la  in fo rm a 
ción  p ú b lica  a n te s  d ic h a ; y

5.° Que en plazo de se is  m eses 
se red a c te  el R eg lam ento  p a ra  la 
e jecu ció n  de la R eal orden  de la 
P re s id en c ia  del C onsejo  de M in is
tros ya c itad a , a fin de que puedan  
fu n c io n a r com o c o rre sp o n d a  los o r 
g a n ism o s  p ro v in c ia le s  y locales q u e  
a este  fin se es tab lec ie ren .

De Real o rd en  lo digo a V. S. p a ra  
su  co n o c im ien to  y  efectos. P ip il
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g u ard e  <1 V. S. m u ch o s  anos. Ma- 
ciriü, 7 de Ju lio  de 1920.

MARTINEZ ANIDO
Señor Jefe  ele la Sección c e n t ra l  de 

es te  Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r . : Visto el escri to  d i r i 

gido a' este Ministerio "por la D irec 
ción genera l  d.e Seguridad, dando 
tras lado  de las consultas fo rm u lad as  
por Jos (Lo l e  ruado res civiles de Va
lladolid y Valencia, ace rca  de la in 
te rp re tac ió n  del Real decreto en v i
gor sobre el régimen de p a sap o r te s ,  
v en evitación de dudas y a fin de 
fi jar un c r i te r io  u n ifo rm e  en la ex
pedición de los documentos de r e 
fe re nc ia ,  he tenido a bien  d isponer 
que por  los Gobiernos civiles res
pectivos y fu n c ion ar io s  encargados  
de la expedición de dichos docu
m entos  de identidad, se cumplan las 
s igu ien tes  p rev en c io n e s ;

1.a En los p asap o r te s  “tipo in 
te rnaciona l”, ya individuales, ya co
lectivos, p o d rá  incluirse,  adem ás  de 
los h ijo s  m enores  de quince anos, 
los sobrinos ca rna les  o n ie tos  del 
t itu lar,  cuando los padres  de éstos, 
y por causas  a je n a s  a su  voluntad, 
no puedan acom pañarles,  si b ien a n 
tes ten d rán  que jus t i f icar  que t ie 
nen - el co rrespondien te  p e r  m i s o p a- 
te m o  p a ra  e fec tu a r  el v ia je  p r o 
yectado. *

2.a Los pasaportes, ya  individua
les, y a  colectivos, serán valederos para 
un  solo viaje, para  un año o para  dos 
años, a solicitud de los interesados..

3.a Los pasaportes civiles que se 
exg/Gan a los señores Jefes y Oficiales 
del Ejército y la Marina o a sus asi
milados que tengan- necesidad de p ro 
veerse de tal documento, por exigirlo 
así, en la.s naciones a que se dirijan, 
tendrán la validez que se determine 
por La respectiva Autoridad militar.

4.a Igualmente los pasaportes ex
pedidos a individuos sujetos al servicio 
militar, bien en período activo o de 
reserva, serán valederos por el tiempo 
que se indique en sus respectivos do
cumentos militares y por los Jefes de 
quien dependan.

5.a La validez de los pasaportes ex
pedidos para  un solo viaje, sea cual
quiera el tiempo que haya transcu
rrido desde su expedición, term inará  
ai efectuar el t i tu lar su entrada en el 
Reino, a cuyo ef ecto los funci ón ari os 
de la Autoridad encargados de rev isar  
los pasaportes en puertos y  fronteras

estamparán en él y en la página en 
que figura la fotografía, del t i tu la r  y 
la firma y sello de la Autoridad que 
lo expidió, un cajetín de caracteres 
bien visibles que contenga la palabra 
“Caducado”.

6.a En los pasaportes expedidos 
por tiempo Ge validez limitada, menor 
de un año, se hará  constar con t in ta  
ro ja  la fecha de su caducidad.

7.a Los pasaportes expedidos para  
un solo viaje o por tiempo limitado 
menor de un año serán reintegrados 
con un t im bre de seis pesetas, clase 
quinta, y los expedidos p ara  dos años 
con dos timbres de la misma clase y . 
precio.

8.a Los pasaportes expedidos para  
uno o dos años podrán prorrogarse 
por otro año más y cuantas ^eces se 
soliciten dichas prórrogas, mientras 
puedan ser utilizadas las hojas que 
contiene el documento, por estar p ro 
hibido la adición de hojas sueltas; 
bien entendido que cada prórroga de 
un año tendrá que ser reintegrada 
con un timbre de sois pesetas, clase 
quinta.

* *9.a Al prorrogarse por cuarta  vez 
un pasaporte expedido por un año o 
tercera prórroga si aquél fué expe
dido para  dos años, se estampará en 
el documento y en el mismo sitio en 
que se diligencie la prórroga una nu e 
va fotografía del Litular, que será se
llada con el de la oficina eorrespon- 
d i-ente.

Y, por último, cuando los Delegados 
regios p a ra  la represión del contra
bando entreguen o rem itan  a Y. E. al
gún pasaporte recogido a portadores 
de contrabando, deberá V. E. inu t i l i 
zarlo y tendrá en cuenta el hecho para  
no volver a expedir pasaporte a quie
nes hubieren usado de él p a ra  defrau
dar al Tesoro; y  a fin de que los que 
se- encuentren en tal caso no logren 
obtenerlo en otras provincias, conven
drá que se extreme el rigor en no ex
pedir pasaportes a quien no acredite 
fehaciente vecindad o domicilio legal 
en su provincia.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 7 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irector general de Seguri

dad, Gobernadores civiles, m ili tar  
de Algeciras y Delegados del Go
bierno en Menorca y Gran Ganaría.

 BELLAS ARTES 

REAL ORDEN
Vistas las reclamaciones fo rm ula 

das, con arreglo a lo determinado en 
la Real orden de 31 de Enero de 1924, 
contra las propuestas provisionales 
de destino por el quinto turno clel a r 
tículo 75 del Estatuto vigente, con
tenidas en la orden de la Dirección 
general de Pr im era  enseñanza de 12 
de Abril  (Gaceta del 16), y  vistas a s i 
mismo las comunicaciones de las Sec-. 
ciones administrativas respectivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto
1,° Que se estimen las reclama

ciones de las opositoras doña Josefa 
Jiménez Bayo, doña María Alsina E s
coda, doña María del Pilar Buil Tío- 
tellar, doña Luisa Lillo de Moya y 
doña Lucía Delgado Lorenzo, en sú 
plica de que se incluyan las vacantes 
de Bélmez, Villanueva del Rey y El 
Higueral -  Iznajar (Córdoba), T a l a -  
r rub ias  (Badajoz) y Pescueza (Gáce- 
res), previamente anunciadas por las 
Secciones administrativas respectivas 
para  su provisión por quinto turno, 
no incluyendo las de Dolores, T o rre -  
pacheco (Murcia) y F resnedo-C atua
nes (Oviedo), la primera, por estar 
adjudicada a opositora con mejor de-, 
recho, y la segunda, por no haber he
cho la oportuna rectificación la Sec
ción administrativa de Oviedo; no h a 
biendo lugar a las reclamaciones de. 
doña Luz Martínez Ortiz y doña Ca
sim ira García Pardo, toda vez que las 
Escuelas que solicitan se adjudican a 
opositoras con mejor número; que 
asimismo se estimen las de doña Am
paro Homs Guixa, toda vez que, sen 
gún informe de la Sección adminis
tra t iva  de Barcelona, la señora Homs 
presentó oficio de petición de destir; 
nos en  tiempo oportuno, y las éfií 
doña Aurea Alfonsea González Salr 
món y doña María, dei Carmen Losar; 
da, ya que por erro r  no se les adr 
judieó la Escuela que solicitaba» 
preferentemente, no habiendo lugar & 
las reclamaciones de doña María Leor 
ñor Eusebio García, doña María Arar 
eeli Val seco Botas, doña Mercedes 
Beílvi Bueno, doña .Catalina Gimen® 
Charco, doña Dolores Remón Sanaú y 
doña P ila r  Tello Ibáñez, ya que la
va cante objeto de la reclamación se' 
adjudica a opositora con m ejor m i- 
mero.

2.° Que se desestimen las r e c to  
maciones de las opositoras doña Car
men Martínez Fernández y  doña Berw
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-üdina E'staper Valls, loda vez que 
a la señora Martínez se le adjudicó 
vacante, de conformidad con sus pe- 
liciones, y que la señora Esta per 
figura con el número que le corres
ponde; que asimismo se desestime la 
de la Maestra doña Rafaela Minet 
Palma, ya que la Escuela de Mejilla 
es vacante del segundo semestre del 
año 1924, cuando la reclamante no 
era solicitante, y habiendo consumido 
ya los cuatro primeros turnos del ar
tículo 75 del Estatuto vigente corres
ponde su provisión al quinto.

3.° Que a doña Manuela Gallego 
Gorgojo le corresponde figurar con el 
número 1.065, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 30 de la Real 
orden de 6 de Diciembre de 1924 (Ga
c e t a  del 7), que elevó a definitiva la 
lista provisinal de opositoras por ha
ber ohetnido la* calificación de 135 
puntos.

4.° Que se anclen Mas propuestas 
provisionales para las vacantes de Bo- 
sort y. Lés-Malle de Arán (Lérida) ; Mi
dan ia (Guipúzcoa), y La Iglesia, Río- 
barba (Lugo); las dos primeras por 
corresponder su provisión a concurso 
especial, al cual están anunciadas; la 
tercera, por no estar vacante, según 
informe de la Sección administrativa, 
y la última, por corresponder su pro
visión en Ma¡estm

5.° Que se entienda que la Escue
la adjudicada a la opositora doña Isa
bel Torres Pascual, es Rociarlo, uni
taria núm. 2 (Huelva).

6.° Que con las alteraciones que 
proceda, como consecuencia de las 
anteriores estimaciones, inclusiones y 
eliminaciones, se consideren elevadas 
a definitivas las siguientes adjudica
ciones de destino contenidas en la re
ferida orden de la D irección general.

Confirmadas del número 960 al 979, 
ambos inclusive.

Número 980.— Doña Joaquina R i- 
palda Barrado; se le adjudica, con 
carácter definitivo, Inestillas, Aguitar 
del Río Alhama (Logroño).

Confirmdas del número 981 al 994, 
ambos inclusive.

Número 995.— Doña Joaquina Mispo 
Banjurjo; se le adjudica, con carácter 
definitivo, Mabegondo (Coruña).

Confirmadas d e f número 996 al 
1.007, ambos inclusive.

Número 1.O0&— Doña Josefa Jimé
nez Bayo; se le adjudica, con carác
ter definitivo, Bélmez, número 3 (Cór
doba).

Confirmadas del número LOOR al 
1.012, ambos inclusive.

Número LO 13.— Doña Josefa Pérez 
del Río; se le adjudica, con carácter 
definitivo, Pedroso, Narón (Corufia).

Confirmadas del número 1.014 al 
1.024, ambos inclusive.

Número 1.025.— Doña Teresa Igle
sias Andrés; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, A Icón (Teruel .

Confirmadas del número 1.026 al 
1.030, ambos inclusive.

Número 1.031.— Doña Cecilia Oña- 
fedia Cardona.; se le adjudica, con ca
rácter definitivo,, Campáspero (Malla- 
do lidjv

Número i .032.— Doña Elvira Sán
chez Saura; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, El Morehe, Torrox 
(Málaga).

Confirmada el número 1.033.
Número 1 034.— Doña Ana Gavín 

Escarrá; se le adjudica, con carácter 
definitivo, Romaneos (Guadalajara),.

Confirmada el número 1.035,
Número L036.-^~Doñn Eugenia Guar- 

tero La tapia; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, -Miguel Esteban, nú
mero 2 (Toledo;..

Confirmadas los- números 1.037 y 
1.038.

Número'" 1.039Y doña María E n
carnación  S’oron.do Mitoria; se le 
adjudica, con  carcáter delnitivo,,; 
Mil’vestre núm. 2 (Salam anca).

Confirmadas del núm. 1.040 íi?lh 
1.043;, am bos inclusive.

Número 1.044, doña María Dolob
res A rriaga ; le- adjudica,, con, 
carácter definitivo; Ureña (Mallas 
dolid ).

Número 1.045, d..oña Juana. R.. L e- 
cum berri; se¡ le adjudica, con  ca 
rácter definitivo, A ígam itas (Be- 
villa) .

Número ‘ 1.046, doña Mercedes 
Núñez'- Marti coren a; se le adjudica, 
con  carácter definitivo, San Pedro 
de Rozados (Salam anca).

Confirmadas del núm. 1.047 al 
1.050, am bos inclusive.

Número 1.051, doña Am paro 
Hons Guixa; se le adjudica, con 
carácter definitivo, Derrubia del 
Campo (C u en ca ).

Confirmadas del núm. 1.052 al 
1.054, ambos inclusive.

Número 1.055, doña Manuela G a - ' 
llego’ G org o jo ; se le adjudica, con  
carácter definitivo, Puente de L o
sara, Samos (L u go ).

Confirmado el núm ero 1.056.
Número 1.057, doña A sunción 

Hernández Galvo; se le adjudica, 
con carácter definitivo, Caraño dé 
Abajo, Pol (L u g o ).

Número 1.058, doña Ana San 
F rancisco ; se le adjudica con ca 
rácter definitivo, Bolliga (C u enca ).

Número 1.059, doña María Luz 
Sediles C astro; se le adjudica, con

carácter definitivo, CastiJIeja (Gra
nada).

Número 1.061, doña P atrocin io  
Pérez M olina; se le adjudica, con 

carácter definitivo, Cañada del Ho
yo (C uenca).

Confirmadas del núm ero 1.062 al 
1.067, ambos inclusive.

Número 1.068, doña María Car
men, Losada G arcía; se le adjudica, 
con carácter definitivo,. N avarre- 
dondilla (A vila ).

Número 1.069, doña Cipriana. 
Sánchez Lacun.za; se le adjudica, 
con carácter definitivo, Riuatejada 
(Cuenca).

Confirmadas los 1.070. y 1.071.
Número 1.072,: doña Dolores May~ 

mi Nualart; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, Salinas del Man
zano (C uenca).

Número 1.073., doña María del
Carmen Zapico Ram os; se le ad ju -;- 
dica. coiü rmráelmr definitivo, Cua
drilla de Orosa, Aranga (C oru ñ a ).

Número 1.074, doña Rosa Cáma
ra  Mili; se le adjudica, con carác
ter definitivo. Mega del Co dorad 
(C uenca).

Confirmada el núm ero 1.075.
Número 1.076, doña Pilar Buil

M oreno; se le adjudica, con carác
ter definitivo,, B erro calejo.- (C áce- 
r e s ) ;

Número 1.077, doña Aurea Al
fonsea  G onzález; se íe adjudca, cotí
carácter' definitivo;, Turril las (A l
m ería).

Número 1.078, doña OTem entina 
R odríguez A rce; se le adjudica, cotí 
carácter definitivo, Talavera la 
Mieja (Cácures)-.

Número 1.079, doña María A lsi- 
na E:scodá; se le adjudica, con ca 
rácter definitivo. Mil la nueva del 
R ey nú m . 2 (Coi d o ha).

Confirmada, el núm ero 1.080.
Numero 1.081, doña F rancisca  

Hernández Ruiz; se le adjudica, cotí 
carácter definfivo, Casas de Don 
Gómez (G áceres).

Número 1.082, doña Carmen Sán
chez M oreno; se le adjudica, con  
carácter definitivo, Miandar de la 
Vera (C áceres).

Confirmada el núm ero 1.083.
Número 1.084, doña María Sole

dad Urdíales G arcía; se le adjudi-; 
ca, con carao!er definitivo, F uente- 
m ayorga (C ád iz ).

Confirmada el núm ero 1.085.
Número 1.086, doña Pilar Bu¡il 

Roteltar, se le adjudica con carácter 
definitivo Talarrubias, núm ero 2 
(B a d a joz ).

Confirmada el número 1.087.
Número 1.088, doña María Ccm~
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cepción Pérez García; se le adjudica 
con carácter definitivo Cela Cervaria 
tes (Lugo).

Confirmada el número 1.089.
. Número 1.090, doña Juana A. Ber 
síiabó García; se le adjudica con ca-; 
rácter definitivo Bama, Touro (Co-¿ 
tu ñ a ) .

Confirmadas los números 1.091 
’y 1.092.

Número 1.093, doña Marina Pi-: 
quero Muñiz; se le adjudica, con 

'carácter definitivo, Tal Muros (Co-; 
ru ñ a ) .

Número 1.094, doña Josefa Vi
cente Maicas; se le adjudica, con
Carácter - definitivo, Colodearcas, Pue
bla del Caramiñal ("Coruña).

Confirmados tos nrrmeros 1.095 y 
1.096. . Kt.-fe

Número 1.097, doña María Cruz 
Cereza Pérez; se le adjudica, con
carácter definitivo, Cervo, Cedeira 
(Cor u ñ a ) .

Confirmadas del número 1.098 al 
1.102, ambos inclusive.

Número 1.103, doña Catalina Ji-: 
meno Charco; se le adjudica, con
carácter definitivo, Santa María de 
Javiña, Camariñas (Coruña).

Confirmados los núm eros 1.104 
y 1.105.

Número 1.106, doña María Asun-? 
ción Cruces Santiuste; se le adjudi-: 
ca, con carácter definitivo, Pescóse, 
Hodeiro (Pontevedra).

Confirmado el número 1.107.
Número 1.108, doña Luisa Lillo 

de Moya; se le adjudica, con carác-: 
ter. definitivo, El Higueral, Iznajar 
(Córdoba).

Número 1.109, doña Aurelia Fer^ 
ftández Fernández; se le adjudica, 
con carácter definitivo, Toitosende 
(.Coruña).

Número 1.110, doña Ana María 
Brdangaray González; se le adjudi-: 
ca, con carácter definitivo, Taya, 
Galdar (Canarias).

Número 1.111, doña Rosario Bo« 
ves y González Gr.anda; se le adju-: 
dica, con carácter definitivo, Val-: 
sequillo (Canarias).

Confirmadas del número 1.112 al 
il.115, ambos inclusive.

Número 1.116, doña Lucía Delgas 
do Moreno; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, Pescueza (Cáce-- 
rc s ) . : !]/

Confirmados los números 1.117 y 
1.118.

Por las Secciones Administrativas 
‘■se procederá a la. expedición de los 
correspondientes títulos adminis
trativos cbn el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, debiendo las in tere
sadas posesionarse de las Escuelas 
|[ue Se les adjudica en el término 
Ajado en el Estatuto vigente, cuyo;

plazo comenzará a contarse desde 
el día siguiente a la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d .
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señores Director general de Prime-: 

ra  enseñanza y Jefes de las Sec-. 
ciones administrativas de Prim e
ra enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TU TO  GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Disponiendo la Real orden de fecha 
2 del actual se cubran, con carácter 
eventual, mediante concurso, nueve 
plazas de Ingenieros Geógrafos, de las 
18 aumentadas por Real orden de 17 
de Mayo último, por Ingenieros Agró
nomos del Catastro de rústica, se con
voca a concurso entre éstos, a cuyo 
efecto deberán remitir, por conducto 

1 del Ministerio de Hacienda, dentro 
¡ del plazo de un mes a contar de la 

fecha de publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la instancia 
correspondiente acompañada de los 
siguientes documentos:

Hoja académica de estudios.
Certificación de la hoja de servicios 

prestados al Estado y en especial en 
el Servicio del Catastro.

Méritos o trabajos que tengan r e 
lación con los que se realizan en este 
Instituto.

Madrid!, 7 de Julio de 1926.-V-E1 Di
rector general, J. de Elola.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes de Junio de 1926.

Péselas.

JUBILACIONES

D. Anastasio Puerta y. Al
unizan, Portero segundo 
de los Ministerios civi
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.400 pe- . 
setas anuales, 2/5 de 
3.500, por Madrid.............  1.400

D. Felipe Rubio Muñoz, '
Portero primero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber , pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
3/5 de 4.000, por Madrid. 2.400

Pesetas,

D. Manuel Lacarra y Alto- 
laguirre, Jefe de Nego
ciado de primera clase 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Málaga. 6.400 

D. Ricardo Guardiola y 
Sa-ura, Consejero Inspec
tor del Cuerpo de Inge
nieros de Minas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
4/5 de 11.000, por Mur
cia  ........   6.800

D. Mariano Rodríguez Pe-: 
láez, Oficial del Cuerpb 
de Prisiones. Se le con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Valla-;
dolid ................................   2.400

D. Juan R. Godínez y Sán
chez, Jefe de Adminis
tración de segunda clase 
del Cuerpo de Abogados 
del Estado. Se le concede 
el haber pasivo de 6.000 
pesetas anuales, 3/5 de
10.000, por Murcia ... 6.000

D. Angel Despons y Roso,
Oficial mayor del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales,
4/5 de 6.000, por Huesca. 4.800

D. Agustín Santander y 
Manrique, Jefe de Nego
ciado de tercera clase do 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 3/5 de
6.000, por Sal amanea.....j 3.60(3 

D. Vicente Díaz Rodríguez,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de B& 
cerreá. Se le concede el 
haber pasivo de 1.050 
pesetas anual esi, 3/5 de
1.750, por Lugo......................1.050

D. Cosme Vidal Vidal, To
rrero primero de Faros.
;Se le concede el haber 
{pasivo de 4.000; pesetas 
anuales, 4/5 de 5.000,
por Baleares....................  4.000

D. Oleto Nombela Gómez,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.300 
pesetas -anuales, 2/5 de 
3.250, por M adrid......... 1.300

D. Melchor Juan Sampol y 
Calvo, Inspector del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
4/5 de 11.000, por Ba
leares ...............................  8.800

D. Francisco Luis Trujillo 
y  Campos, Sobrestante 
de Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Málaga. 6.400

D. Patricio Borobio y Díaz, 
Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Za
ragoza. Se le concede el . 
haber Pasivo de 10.400
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Pesetas.

pesetas anuales, 4/5 de
13.000 , por Zaragoza  10.400

ÍD. Alejandro Planellas Lla
nos, Catedrático numera
rio de la Facultad de Me
dicina de la Universidad 
de Barcelona. Se le con
cede el haber pasivo de 
10.4 00 pesetas anuales,
4/5 de 13.000, por Bar
celona  ....................... 10.400

D. Vicente Vizán Gallego,
Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
3/5 de 3.000, por Bada
joz .....................    1,800

P. Angel Martínez Reina, 
G u a r d i a  primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 750 pesetas anua
les, 3/5 de 1.250, per
Barcelona ......................   750,

D. Antonio Revilla Lanao,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e ins
trucción de Boltaña. Se 
le concede el haber pa
sivo d¡e 1.050 pesetas 
anuales, 3/5 de 1.750,
por Huesca....................   1.06Q

P. Julián Cáceres y dle la 
Peña, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos.
Se le concede el haber- 
pasivo de 8.000 pesetas 
anuales, 4/5 de lOt.OOOi,
por Madrid....................   8.000

P^ Francisco Bonilla Her* 
rráiz, Portero segundo 
Üe los Ministerios civi
les. Se le concede el ha-: 
ber pasivo de 2100 pe
setas anuales, 3/5 de
3.500, por Madrid   2.100

D. Emilio Vélez Sánchez,
Presidente de Sala de 
Audiencia territorial. Se 
le concede el haber pa
sivo de 12.000 pesetasi 
«amuale-s, 4/5 de 15.000,
por Baleares.................   12.000)

P. Luis Muñoz Cantero,
Suboficial del Cuerpo da 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 4/5 dé
4.000, por Madrid....  '3.200

P . Ramón Alarcón Sán
chez, Alguacil de la Au
diencia provincial de 
Jaén. Se le concede el
haber pasivo de 1.050 
pesetas anuales, 3/5 de
1.750, por Jaén............... 1.050

3>. Gervasio García del
Sur, Alguacil de la Au
diencia provincial de 
Cuenca. Se le concede el 
haber pasivo de 1.050 
pesetas anuales, 3/5 de
1.750, por Cuenca....  1.050

Importan las jubilaciones. 109.150,00

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Pona María de la Concep
ción Macho y García*

Pesetas.

viuda, huérfana de do¡n 
Norberto, Catedrático que 
fué del Instituto dle Za
mora. Se la concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 1.625 pesetas 

• anuales, por Zamora.  1.62*5

Importan las pensiones vi
talicias del Tesoro........ r1.625,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Isabel González Díaz, 
viuda de D. Manuel Gon .̂ 
zález Rosseiló, Oficial 
cuarto de Fomento, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de  .......................   666,66

Doña Josefa Carballeira 
Ronco, viuda dé D. Fran
cisco Franco Guntín, To
rrero segundo de Faros.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos, .
por Lugo, de...................  1.150

Doña Florencia O.lano Ga- 
raigordovia, viuda de don 
Angel García Castelló,
Auxiliar tercero de Ofi
cinas del Cuerpo de Te
légrafos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, dé. 950

Doña Amparo Fernández 
Barros, viuda de D. Juan 
Soler Alvarez Tejera, Jefe 
de Negociado de primera 
clase de Correos. Se la 
concede la pensión dé 
Montepío de Correos, por 
Oviedo, d e ......................  1.425

D^Alejandro Fuentes Misi, 
huérfano de D. Marcos,
Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de 
Correos. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 115 

Doña Concepción Gil Váz
quez y D. Angel Martínez 
Gil, viuda y huérfanos de - 
D Leonardo Martínez Ro
dríguez, Torrero mayor 
de Faros, jubilado. Se les 
concede, la pensión de 
Montepío de Correos, por
Lugo, de  .....633’33

Doña Isidora y doña Elisa 
Rodríguez García Rubio, 
huérfanas de D. Juan,
Oficial tercero del Cuer- 
po de Telégrafos Se las 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por 
Huelva, de. . . . . . . . . ^

Doña Teodora Almeida Or
tega, viuda de D. l i 
berto Rodríguez Navarro,
Jefe de Sección de p r i
mera clase de Telégrafos, 
jubilado. Se lala pensión de Montepío de 
Correos p o r  Segovia de. 1.425

Doña Rafaela Campos Viu 
des, viuda de D. Francis- 
co Pérez Salas, Oficial 
primero de Prisiones, Se 
la concede la pensión de

Pesetas.

Montepío de Oficinas, por~ ^
Alicante, de..................  595

Doña Paula Carvajosa de 
Nicolás, viuda de D. V i
cente Román Sánchez,
Profesor auxiliar del Co
legio Nacional de Ciegos.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas, 
por Madrid, de.............. [ 62^

Doña Eusebia Rubio Recio 
y dona María y doña Car
inen, doña Consuelo y don 
becundino Arránz Balles
tero^ viuda y huérfanos 
de D. Secundino Arránz 
Velez, Sargento de Segu
ridad. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Valladolid,

Doña M aría ''jesús Manuela ^
Paula Bretón López, huér
fana de D. Juan, Juez de 
primera instancia, jubila
do. Con derecho a suce
der a su madre, doña 
francisca López Palacios
en la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Za
ragoza, de  .......*  fi7f5

Doña Felisa María Is¿ar 
Rodríguez, viuda de don’
Manuel Míguez JUlariño,
Oficial segundo de Adua
nas. Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid. de..#1 7.50

Dona Nie es Alacot Jordán, 
viuda de D. Juan Langa 
y Canet, Guardia prime
ro de Seguridad. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona,, de   75Q

Doña María de los Angeles 
Contreras y López, huér
fana de D. Venancio, Ofi
cial de Hacienda. Con de
recho a suceder a su ma
dre, doña Dolores López 
Mateos, en la pensión de 
Montepío de Oficinas, pop
Granada, de.............    500

Doña María Mazagatos Pa
lomar, viuda de D. Fran
cisco Fernández Ruiz,
Guardia primero de Se
guridad. Se la concede la 
pensión por Madrid, de. 5*0/0 

Doña Rufina Magdalena Es- 
tremera Luque y D. Mi
guel Puchez Chica, viuda 
y huérfano de D. Agustín 
Puche Díaz, Agente de 
Vigilancia. Pensión, por
Jaén, de...........   1.000

Doña Dolores * Saloni Arru- 
fat, viuda de D. Fran
cisco Escolar Sos, Guar
dia primero de Seguri
dad. Pensión, por Barce
lona, de ...................  1.000

Doña Carmen G ó m e z  
Arras, viuda de D. José 
Bujella Bao, Teniente 
fiscal de la Audiencia 
de Huelva. Se la conce
de la pensión de Monte
pío. por Málaga, de ... 2.250
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Pesetas.

Doña Concepción Infantes 
Martínez, viuda de don 
Juan lluiz Sánchez, Ofi
cial primero de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Madrid, de.........................  1.250

Doña Micaela Cervera Gó
mez, viuda de D. Anto
nio Juzgado Díaz, Cabo 
de Seguridad. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de... 4,000

Doña Dolores Carasa y Ca
ñarte, viuda de D. Mar
cial Fernández Villaver- 
cle y García Valles, Re
gistrador de la Propie
dad de primera clase.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por San
tander, de......................   2.250

Doña Filomena Carrera 
Domínguez, viuda de don 
Daniel Pérez Aguilar,

•Jefe de Administración 
de primera clase, jubi
lado. Se la concede la- 
pensión de Montepío, por
Falencia, de ................  2.000

Doña María del Carmen 
Jáuregui y Saganduy, 
viuda de D. Julio de 

. Bascaran y Sánchez del 
Río, Catedrático jubila
do. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de............  2.125

Doña Pilar Liébana Soria- 
no, viuda de D. Federi
co Sánchez Garañana,
Jefe de Negociado de 
primera clase de Fo
mento. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de.................... . 2.000

Doña Faustina Ramón y 
Gundín, viuda de don 
Eleuterio Rodríguez Míe- 
res, Inspector de segunda 
de Vigilancia. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de...... 1.500

Doña Eusebia Alvarez Pé
rez, viuda de D. Eugenio 
Conejo Alonso, Agente 
de Vigilancia. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Valencia, de... 1.250

Doña María Pérez Guerra,, 
viuda de D. Antonio Ma- 
rrero Pérez, Oficial cuar
to de Telégrafos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Las Pal
mas, de. . . . .................. ........  66L66

Doña Juana Bernao Martí
nez, viuda de D. Braulio 
Suesoün, Oficial segundo 
de Gobernación. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Navarra,
de  ...........   4.000

Doña Dolores Martínez Pé
rez, viuda de D. Manuel 
Rebollo, Jefe de N ego- 
dado de segunda clase 
m Gobernación. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 1.75Q

Pesetas.

Doña Concepción, doña Jo 
sefa y doña María de 
las Nieves Fariña y Gon
zález Novelles, huérfanas 
de D. Bruno, Magistrado 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por 
Barcelona, de................  3.562,50

Doña Concepción Arenas 
Carratalá y Doña Julia 
Fernández Grau, viuda y 
huérfana de D, José 
Fernández Grau, Oficial 
segundo de Hacienda, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por 
Alicante, de...................... . 1.000

Doña Palmira Qfcina Lia
dos, viuda de D. Marce
lino Ladent Perice, Ofi
cial tercero de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Léri
da, de .....................  1.000

Doña María de la Concep
ción, doña Fermina y 
doña Angeles García Ro
dríguez, huérfanas de 
D. Román, Oficial segun^ 
do de Hacienda, jubi
lado. Se las concede la 
pensión de Montepío,,por 
Zamora, de  ........... 1.000

Doña Eusebia Rabadán 
Sánchez, viuda de don 
Arturo Lorente Lario,
Magistrado de la Au
diencia territorial de Za
ragoza. Se la concede la 
pensión de Montepío, 
por Zaragoza, de.............. 3.200

Total de las pensiones
de Montepío.   42.669,15

PENSIONES REMUNERATORIAS

Doña María López Rubio, 
viuda de D. Ramiro Arro
yo Saman i ego , Médico 
'fallecido de epidemia. Se 
la concede la pensión re
muneratoria, por Sala
manca, de........................ . 1.100

Doña Consuelo Vázquez Ra
mos, viuda de D. Arturo 
Cubélls Blasco, Médico 
fallecido de epidemia. Se 
la concede la pensión re
muneratoria, por Valen
cia, de ................................  1.200

Importan las pensio
nes remuneratorias. 2.300

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Petra María Manuela 
Moyo Sánchez, viuda de 
D. Pío Gregorio O caña 
Gua ra izo, Gbrero de Al
madén. Se la concede la 
pensión de gracia, por 
Ciudad Real, de .. . . ..........  182,50

Importan las pensio
nes de gracia...  182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Dominga Arranz Mar-

Pesclas.

tín, viuda, de D. Leopol
do González Zabala, Jefe 
d e Administración do  
primera . clase, jubilado.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia 
al respecto de 9.600, por
Madrid    ... 1.600

Doña Ramona Alvarez Vi~ 
llamaña, viuda de D. Vi- 
ceiAe Sánchez Montero,
Mozo de la Casa de la 
Moneda. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto de
2.372,50, por Madrid  3 96,4*5

Doña María del Carmen y 
doña Sierra de la Cruz 
y Sánchez, huérfanas de 
D. Julián, Portero del 
Instituto de San Isidro, 
jubilado. Se las concede 
dos mesadas de super
vivencia al respecto de
1.600, por Madrid.  266,66

Doña Isidora Barrantes 
Marcela, viuda de don 
Pascual Gracia, Portero 
tercero del Ca Lastro  ̂ de 
rústica de Cáceres. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervive/cía al respec
to de 3.000 pesetas, i/or
Cáceres  ..... ...... . 500:

Doña Carmen López Me- 
lián, viuda de D. Manuel 
López, Portero tercero de 
Hacienda. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia al respecto 
do 3.000, por Canarias... 500* 

Doña María Núííez Fer
nández, viuda de don 
Juan Rosado, Peón ca
minero. Se la concederí 
dos mesadas de super
vivencia al respecto de
1.460, por Sevilla   243,33.

Doña Justa Torcal Marín, 
viuda de D. Zacarías 
Blanco, Peón caminero.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia 
al respecto de 1.460, por
Zaragoza ..........................  243,33

Doña Leandra Boix Peña, 
viuda de D. Francisco 
Valls, Peón caminero. So 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 1.460, por Cas
tellón  r . ...................... . 24J,33

Doña Amparo León Pache
co, viuda de D. Saturio 
José León, Alguacil de 
la Audiencia de Badajoz.
Se la, conceden dos me
sadas de supervivencia 
al respecto de 1.750, por
Badajoz ............................. 291,66,

Doña Avelina Vega Rodrí
guez, viuda de D. Pe

dro A 1 e a Id e Garrido,
Portero tercero de lai 
Audiencia de La Coru
lla. jubilado. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervicencia, al respec
to de 2.400 pesetas, por
La Coruña  ____... $03 J

Doña Laura Obejero Ro
dríguez, viuda de D. Má-
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Pesetas.

miel Blasco López, Se
cretario de Embajada.
Se la 'conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 6.000 pe
setas, por Madrid ... ..  1.000

Doña Generosa E m b u n ,  
huérfana de D. Calixto,
Perlero de Instrucción 
pública, jubilado. Se Ja 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.800 pesetas,
por Madrid.........................  300

Doña Bernarda Continen
te. viuda de D. Valero 
Ortiz y Tena, Auxiliar  
segundo en la Secreta
r ía  de Gobierno- de la 
Audiencia te rr ito ria l de 
Zaragoza, jubilado. Se 
la conceden dos m esa
das de supervivencia, al 
respecto de 2 000 pese
tas, por Zaragoza  333,32

Doña María Gordo B arre
te, viuda de D. Antonio 
Robledo, Peón caminero.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.400 pía
selas, por Cáceres   243,33

Doña Marina Pérez Ruiz, 
viuda de D. Domingo 
Martín, Sohreguarda de 
Montes de Soria. Se; la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de L825 pesetas,
por  Soria    304,16

Doña Rosa Lloréns García, 
viuda de D. Manuel Ma
r ía  Jerez, Peón camine
ro. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas, por Alicante....  243,33

Doña Lucía Vergara T em 
prano, viuda de D. Ra
fael Manso García, Peón 
caminero. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas, p o r
Zamora .............. ................. 2L3,3&

Doña Isabel Pá ja ro  .Corra
les, v iuda de D. San
tiago Blázquez Dávila,
Peón caminero. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Cáceres........................ 243,33

Doña María Blanco E sp i
nosa, viuda de D. Mi
guel Vera, Peón cami
nero. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas, por Cádiz   243,33

Im porte  de las mesadas 
de supervivencia , por 
una sola vez ................. , 7.837,90

RESUMEN
Importan las jubilaciones. 80.700 
Idem las pensiones v ita li

cias del T e s o r o ^ . .    1.625

Pesetas.

Idem las ídem de Monte
píos --------      42.669,15

Idem las ídem rem unera 
torias ................... ...  2.300.

Idem las ídem de gracia
de Almadén...............   182,50

Idem las mesadas de su
pervivencia por una sola 
vez  ........     7.837,90

T ota l  ......  135.314,55

Madrid, 25 de Junio de 1926.—El 
Director general,  Carlos Caamaño.

M M S I E l I i  D S I Á  GOBERNACION.

DI-REGCIGfll GENERAL B E  ADJ&L- 
NISTR ACION

Esta Dirección general bá acordado 
se anuncie a concurso, po r  el té rm i
no improrrogable- de un mes, la p ro 
visión de la Intervención de fondos 
del Cabildo insular  de Lanza-rote (Ca
narias), vacante por renuncia del 
nombrado y dotada con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, conforme al a r t ícu 
lo 68 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, durante cuyo plazo podrán 
p resen tar  sus' solicitudes, dirigidas a 
esta Direcciú/i o a la Corporación co
rrespondiente y acreditar las condi
ciones que en el expresado Reglamen
to se señalan, presentando además su 
hoja de servicios y la justificación 
de Jo§ méritos que aleguen; sin cuya 
justificación no serán cursadas las 
in s t an £i a s qu e p res en ten .

Madrid, 7 de Julio de 1-926.—El. D i
rector general,. Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL  ACADEMIA DE  LA HISTORIA

PREM IO H IS P A N O - AM ERICANO

Convocatoria.
E n  cumplimiento de lo que dispone 

la. Institución del’ Premio Hispano- 
Americano, creado por acuerdo de la 
Academia oe la Historia en 10 de Oc
tubre de 1919, para solemnizar la 
“F iesta  de la Raza”, se abre un con
curso para  p rem iar  el próximo año 
de 1927 la mejor obra que a él se p r e 
sente sobre .Historia o Geografía, en 
el más amplio concepto de estas Cien
cias, de ^países de la América espa
ñola o F ilipinas en el período com
prendido entre el descubrimiento y 
la independencia de la América con
tinental española, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad h ispano-am e-  
ricana, y  consistirá en una medalla 
de oro y título de Correspondiente de 
la Academia.

2.a Las obras aue opten á él h a 

brán de ser originales, estar escritas 
en lengua castellana y que hayan 
visto la luz pública en los años 1922 
a 1926, ambos inclusive; debiendo en
viar de ellas sus autores tres ejem 
plares a la Secretaría de la A cado-
mi a, calle del León, número 21.

3.a El plazo de admisión te rm i
nará  el 31 de Marzo de 1927, a las 
cinco de la tarde.

4.a El día 12 do Octubre de 1927
se publicará el fallo de la Academia.

Madrid, L° de Julio de 1926.— Por 
acuerdo de la Academia, el Secreta
rio interino, Vicente Castañeda..

REAL ACADEM IA NACIONAL DE 
MEDICINA

PATRONATO DE LA FUNDACIÓN DE SAN 
NICOLÁS (RODRÍGUEZ ABAYTUA)

Anuncio de socorros y recom pensas.
El Patronato de la Fundación San 

Nicolás (Rodríguez Abaytua) ha dis
puesto que, por modo extraordinaria 
y aparte lo s . socorros, premios y r e 
compensas anunciados op o tunamente 
para el año 1926, se abra concurse 
para la adjudicación de los socorros, 
y recompensas que a continuación se 
detallan:

1.° Cuatro socorros de 1.500 pe
setas cada, eno, para  Médicos que 
acrediten la más precaria  situación 
por edad avanzada o enfermedad eró..*- 
nica.

P a ra  optar a dichos socorros se 
presentarán  en la Secretaría de esta 
Real Academia, ardes del 1.° de Octu
bre próximo venidero, los siguientes 
documentos: Instancia fijando la edad 
y domicilio del aspirante, su tí Luí o de 
Médico o copia de él, certificación f a 
cultativa en que se acredite la en 
fermedad que imposibili ta e jercer  ls 
profesión, certificación, por el Alcalde 
de barrio  y el Cura de la parroquia, 
de que carece de recursos pa ra  vivir 
y cuantos documentos consideren 
oporlenos los interesados p ara  f u n 
dam entar su pretensión.

2.°' Doce cartillas^ del Monte de 
Piedad, de 250 pesetas cada una, para  
los niños de las Escuelas públicas 
municipales del término de Madrid 
que, no teniendo edad m enor de ocho 
años ni mayor de once, hubiesen so
bresal ido más en tos exámenes de fin 
de curso. P a ra  este concurso el Ma
gisterio de las Escuelas de referencia, 
rem itirá  a esta Real Academia, antes 
de í.° de Octubre próximo venidero*, 
los nombres de las alumnas y de los , 
alumnos que hayan conseguido los 
tres primeros puestos en dichos exá
menes. reuniendo las condiciones an 
tedichas y expondrán las c ircunstan 
cias sociales de los examinandos, sien
do preferidos los de mayor escasez 
pecuniaria de su familia.

3.° Once cartillas del Monte de 
Piedad, de 250 pesetas cada una, p a ra  
losniños y niñas del Colegio del P r í n 
cipe de Asturias para  Huérfanos de 
Médicos.

Para este concurso la Dirección del 
Colegio de referenc ia rem i t i rá  a es ta  
Real Academia, antes de 1.° die Oc
tubre  próximo venidero, la p ropues ta  
de las cinco niñas y los seis niños
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'que por su aplicación y demás condiciones estimadas dignas de premio sean merecedores de la recompensa.Los socorros y recompensas de este 
enuncio se adjudicarán en la segunda 
quincena de Octubre próximo veni
dero.Madrid, 1.° de Julio de 1926.—El Secretario perpetuo, Angel Pulido.

/ MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en la subasta p ara  la construcción de las abras de ensanche del puente sobre el 

fío Julisas, en la ca rre te ra  de Puente de Rábade a El Ferrol,Esta  Dirección general h a  r e 
suelto se adjudique definitivamente 
al mejor postor, D. Luis Gómez T a -  
boada, que licitó en Orense, compro
metiéndose a te rm inar  las obras antes de  30 de Junio  de 1927, por la canti
dad de 59.999 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 62.323,57 la baja  de 2.324,57 pesetas en beneficio del Estado, p rev i
niéndole que en el más breve plazo rem ita  el acta a que se refiere el a r 
tículo 9.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 25 #de .'Junio de 1926.—El Director genera). R. Gelabert.
Señor. Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Coruña.

En vista del resultado obtenido en la  subasta p a ra  la construcción de las 
obras del trozo tercero de la sección ¿segunda de la carre te ra  de Valverde 
Idel Fresno a Hervás,

E sta  Dirección general h a  resuel
lo se adjudique definitivamente al m e jo r  postor, D. Cándido de Tapia 
'(Vicente, que licitó en Salamanca, com
prometiéndose a te rm inar  las obras 
antes de 30 de Junio de 1928, por la 
cantidad de 71.878 pesetas, qué p ro 
duce en el presupuesto de contrata de 
88.956,82 pesetas la b a ja  de 17.078.82 
pesetas en beneficio del Estado, p r e 

viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r 
tículo 9.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata .

Lo digo a Y. S. .para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 28 de Junio  de 1926.—El Director general, 
R. Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cáceres.

En  vista  del resultado obtenido en la subasta pa ra  la construcción dé las 
obras del puente sobre el Segura, en 
los kilómetros 40 al 42, en la ca rre tera  de Castellón a Tarragona,

Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al m ejor postor, D. Luis Colomina Cre- 
mades, que licitó en Castellón, comprometiéndose a te rm inar  las obras 
antes de 30 de Junio  de 1928, por  la cantidad de 286.900 pesetas, que p ro 
duce en el presupuesto de contrata de 
369.227,71 pesetas la baja de 82.327,71 
pesetas en beneficio del .Estado, p re 
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r tículo 9.° del pliego de condiciones 
que igen en esta contata.

Lo digo a Y. S. pa ra  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, .28 de 
Junio  de 1926.—El D irector general, 
R. Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-  
acc de la provincia de Castellón.

En  vista  del resultado obtenido en 
la subasta pa ra  la construcción de las obras de reparación del puente  de 
Fouteta , en el kilómetro 35 de la ca
r re te ra  de Jerez  a Ronda,Esta  Dirección general ha  resuel
to se adjudique definitivamente al m e jo r  postor, D. Antonio Girón Girón, 
que licitó en Málaga, com prom etién
dose a te rm inar  las obras* antes de 30 
de Junio  de 1927, por la cantidad de 18.701,54 pesetas, que produce en el 
presupuesto  de contrata  de 20.180,7)9 
pesetas la baja  de 1.479,25 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo re m ita  el 
acta a qué se refiere el artículo 9.* del pliego de con di d im es  que rigen  
en esta contrata.

Lo digo a V. S. p ara  su mrm -im m ito y efectos. Dios guarde a V S. m u chos años. Madrid, 25 (de Junio de 1926.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción ele las 
obras de terminación de seis puentes 
en la sección prim era  de la c a r r e t e - • 
ra  de Málaga a Almería,Esta  Dirección general ha resueldo se adjudique definitivamente al m e jor  
postor, D. Jorge Luis Guille y Azúa, que licitó en Málaga, comprometiéndose a term inar  las obras antes de 30 de Junio de 19-28 por la cantidad de 224.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 279.948,62 pesetas, la baja  de 55 .948,62 pesetas en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo^ rem ita  el acta a que se refiere el artículo 9.® del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.Lo digo a Y. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos, años. Madrid, 25 de Junio de 1926.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga.

En vis ta  del resultado obtenido en la subasta p a ra  la construcción de las 
obras de terminación de siete puentes en la sección segunda de la ca rre te ra  
de Málaga a Almería,E s ta  Dirección general ha resuoido se adjudique definitivamente al m e jor  
postor, D. Jorge Luis Guille y Azúa, que licitó en Málaga, comprom etiéndose a te rm inar  las obras antes de 
30 de Junio de 1928 por la cantidad 
de 340.000 pesetas, que produce en el p resupuesto  de contrata, de 407.850,79 
pesetas, la baja  de 67.850,79 pesetas en beneficio del Estado; p reviniéndo
le que en el más breve plazo^ rem ita  el acta a que se refiere el artículo 9.® 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Junio  de 
1926.— El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Málaga.


